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I VALLARTA, SERVIDOR PUBLICO 

A. IGNACIO LUIS VALLARTA ( 1830-1693 

DON IGNACIO LUIS VALLARTA, nació en la ciudad de Guadalajara el 
25 de agosto de 1830. Sus padres fueron D~n José Rafael Ignacio Va-
llarta y Doña Isabel Agazón Velázquez. 

Realizó sus estudios en el Seminario Conciliar, Instituto de -
Ciencias y Universidad Pontificia en la que se le otorgó su título -
como abogado en el año de 1854, con la tésis profesional ES LICITO -
AL HIJO ACUSAR CRIMINALMENTE A SU PADRE. En el año de 1650 formó par 
te de la sociedad literaria la Esperanza, que convocó a un concurso; 
el cual gan6 con su "Ensayo sobre !a justicia de la pena de muerte"~ 
impartió las cátedras de Derecho Natural, de Gentes, de Historia y -
de Economía Política. Además, expuso su Idiologí.u Pilosóf1ca-Políti
ca en el períod1co REVOLUClON. 

Ocup6 prominentes cargos p~blicos, en 1855 el gobernador Don -
Santos Degollado le encomienda la SecreLaría Particular. Es designa
do por el ~oto popular como Diputado por Jalisco al Congreso Consti
tuyente de 1856-1851: durante la guerra de intervenciór., emigra a Es 
tados Unidos. -

Don P~dro Agazón, es decl~rado Gobernador Constitucional de su 
estado natal, el 29 de junio de 1861 y como primer insaculado lgna-
cio L. Vallarta, quién le sustituye dos ocasiones en el cargo: sien
do la primera de agost.o a septiembre de 1861 y la segunda en dicicnl¡
bre de ese mismo año a febrero de 1862. En este mismo año contrae ma 
trimonio con Francisca Lyon y es electo Diputado al C~ngreso de la = 
Unión, cargo que declina aceptar: desempeña en 1868 la cartera de S~ 
cretario de Gobernaci6n: es nombrado Gobernador Constitucional de Ja 
lisco, entre los años de 1871 a 1675; en 1876 es designado Secreta-= 
ria de Relaciones Exteriores por Don Porfirio Díaz y en ese mismo -
año, asume la Presidencia, de la Suprema Corte de Just:cia de la Na
ción. 

Sus obras más importantes son: CUESTIONES CONSTITUCIONALES Y EL 
JUICIO DE AMPARO. 

Mucre de tifo exantemático, la mañana del 31 de diciembre de 
1893. 

B. VALLARTA: DIPUTADO CONSTITUYENTE 

Formó parte del Congreso Constituyente de 1856 a 1857, pertenecía -
al grupo de los llamados liberales puros, integrado por Melchor Ocam 
po, ?anciano Arríaga, Francisco Zarco, José María Mata, lJnacio RamI 
rez, Guillermo Prieto, León Guzmán e Isidro Olvera. 
Los ll4mados PURCS eran los liberales de ideas avanzadas, propugnad~ 
res de una reforma política y social radlcal. 
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Las intervenciones de Vallarta en los debates del Congreso Cons 
tituyentc fueron escasas pero en ellas demostró¡ a pesar de su juveñ 
tud, ser un estudioso de las Leyes y defensor de los derechos huma-= 
nos ya que poseía una gran firmeza y serenidad en sus réplicas. 

En su primera intervención del día 5 de junio de 1656 se llevó 
a cabo la revisión del decreto expedido por el Gobierno del General 
Santa Anna, autorizando la restauración de la Compañía de Jesús en -
la República con fecha 19 de septiembre de 1853: si~ndo un asunto de 
licado, en esos momentos no se le dio su real importancia tanto en = 
el aspecto histórico como político. 

Establecida en el año de 1540 canónicamente, la Compañía de Je
sús estaba amparada con todos los elementos de poderío e influencia 
que entonces dominaban a la sociedad. 

"Autorizánd<;los para impartir educación, podían adquirir fon 
dos para subvenir a los gastos de los estudiantes y administrar 
esos bienes, elementos ~ccesar1os en todo poder humano, calcula 
do hábilmente. ~voto de Pureza'', y los jesuitas atesoraron en= 
el mundo cuantiosos millones, ttVoto de Pobreza'', conv11ti~ndose 
en avaros rnercadercs y diestros especuladores mercontile~. Los 
jesuitas hicieron ruidosas banc~rrotas, no tanto· por los gran-
des capitales qu~ manejaron, sino por la inmoralidad y mala fe 
en sus manejos. Con tan q11an~csco elemento d~ poder, loe jesui 
tas acabaron de asegurar S'..i omnipotencia, pret-s!ndiendu r:ipoderar 
se de la enseñanza de 1.J juventud". ( 1) -

Vallarta expone que es und compan1a v1c1osa en su constituci6n misma 
peligroslsima en su espíritu, de fatal trascendencia en su desarro-
llo, cncrniga de los gobiernos, provocadora de la guerrR civil y reli 
giosa. Por ende, no puede establecerse en el país que tiene la feli= 
cidad de carecer de esos enemigos domésticos. 

Los josuiLas, dicen su!:> amiqo5, son útiles a México, con SU$ co 
nacimientos y grandes virtudes fiOrán u11 elemento de civilización; mI 
sionArin entre los salvajes y conquistarfin así el cri~tianismo y el= 
progreso: ensc~ar51l a la juventud y lu llevarán por el camino de la
cienci a. 

Vallarta refutJ estas aseveraciones: ''Y por quf no han ido a -
conquistar tan hermosos laureles ¿ En la frontera no l1ay jesuitas y
ni es fácil que los haya mien~ras entre nosotros n'.' h.:iya aumer.taUo -
su dominación odiosa? ... Por otra parte~ ¿carecc~os <le misioneros en 
el país de los conventos?. En lo refsrente a la ense~anza de la ju-
ventud profesó el dogma de la ens25anza'' (2) 

l?a:ro, fun:i!JD lllBlllUA l1'L <IIUeD UNllTllldNJE lb lll57, 'lll10 I, Jir¡:rat¡>, l ElnlLne S.A. 
16óm. 1916 ¡:ú:¡. El y m 

2qw. ¡:ú:¡. 407 
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La intervención más extensa realizada por Vallarta tuvo lugar -
en la sesión del 19 de agosto de 1856, donde se llevó a cabo el deba 
te sobre la fracción IV del artículo 24, referente al jurado popular 
institución considerada como una emanación legítima y necesaria de -
la soberanía del pueblo que destierra lo arbitrario y lo tiránicc en 
la administración de la justicia. 

Vallarta, al referirse a esta institución, ne la reconoce como 
esencia de la democracia, la que llamaba a todos los ciudadanos a la 
plaza pGblica a tomar parte de las cuestiones de interis para el es
tado, no puede existir en las actuales sociedades, ya que solo es po 
sible establecerlo por medio de la representación de ese mismo pue-= 
b~. . 

No puede referirse como un organismo de conciencia ?Gbli;a, ya
que si un jurado absolviese a un reo en México y otro jurado condena 
ra a otro reo en iguales circunstancia5 en Guadalajera lejos de su = 
realización-existirían dos conciencias públicas contrarías. Sólo en
cases excepcionales, como el de Sar.ta Ann'1, sería una verdad~~ª ex-
presión de la conciencia pGblica al pronunciar su santcncia. 

También advierte que el principio de la sober~nía del pueblo -
queda incólume nombrar.do a sus jueces directa o indirectamente. Su -
implant.1.ción en México fue principalmente un fenómr:r.o de imituci6n -
del rigimen Jurídico anglo-s~jón; las instituciones no impor~ar1, ós
tas se razondn directamente con al pueblo y tiener1 su raiz en las -
costumbres en que se apoyan, ¡:>ues no se abandonan ni se olvid.Jn por
mandato de una ley. De todo esto refuto una verdad; sin co~tumbrcs,
no hay ley posible. 

~Y afirm6 que en la generalidad del país no hay la ilustra-
ción necesaria la moralidad bastante a sostener al jurado y que 
el sentido com6n no basta calificar las pruebas, porquó ignora
las reglas de crítica que la ciencia, despuªs de largas vigi--
lias, a podido describir, porqué la cuestión de la prueba engen 
dra por lo común cuestiones jurídicas que aquél no conoce, por= 
qué el no puede guiarse por su sola inspiración no razonada ni
definida sin trastornar lodos los principios y sin subvertir el 
orden de las cosas HACER ENSAYOS CON UN PUEBLO TAN TRABAJADO 
POR SU DESGRACIA SERIA ASESINl\DO ( 3) 

E11 el debate del urLiculo 17 expresa su conformidad con las ideas 
que ~ste cntrafia. »El derecho del Trabajo libre es una exigencia im
periosa del hombre, porque es una condici5n indispensable para el de 
sarrollo de su personalidad. La esclavitud del trabajador no debe -= 
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existir, él debe disponer de sus brazos y de su inteligencia". (4) 

Reprueba, al igual que la comisión, esos abusos y espera que la 
ley los evite y los castigue. Mas no realizando una protección a la
industria pues sería fatal. Como la ley no puede ingerirse en la pro 
ducción, la economía política sólo quiere del legislador la remunera 
ción y la protección de todo trabajador. Por tanto, solo el interés= 
individual debe crear, dirigir y proteger toda especie de industria
porque él tiene la activid~d, vigilancia y tino para que la produc-
ción de la riqueza no sea gravosa. 

"De tan seguros princjpios deduzco esta consecuencia: nues-
tra constitución debe li~itarsc sólo a proclamar la libertad -
del trabajo. no descender a pormenores eficaces para impedir -
aquellos abusos de que nos qucjabamos y evitar así las trabas -
que tienen como mantilla a nuestra industria, porque sobre ser
ajeno de una co11stituci6n descender a formar reglamentos en tan 
delicada rnat~r1a, puede, sin querer herir de muerte 3 la propie 
dad y la sociedad que atenta contra la propiedad, se suicida".-
( 5) • 

Vallarta opina que con la proclamaci6n del principio de la li-
bertad del trabdjo, llena el deber del legislador constituyente. En
cste articulo se proclama la libertad del comercio¡ aun estando en -
contra de ldeas que él proclama, reprueba esta acción. Ya que esta -
libertad de comercio exlcrior no sólo inclUye alza rlc prohibiciones, 
sino la abolición del sistema restrictivo. Abiortos nuestros puertos 
de una manera absoluta e intempestiva y aglomerada la producción ex
tranjera en nuestras plazas: ¿qué sería de nuestra industria? ¿po--
dia siquiera ver de lejos en su competencia a la industria cxtranje-
ra? 

"Por tales motivos, adoptando la idea saludable del artículo 
17, yo rechazo su enumeración vaga y peligrosa y por esto pro-
pongo que nuestro c6digo fundamental se restrinja a proclamar -
la libertad del trabajo, en~omendando a una ley secundaria la -
organización de él". ( 6) 

En la sesión dPl 20 de enero de 1857, presenta una cnmieñcl<l .:i -

la primera parte, ya ~probada, del articulo 33 del proyecto de cons
titución y que dicP a la letra: "para la a~olición de la pena de --
muerte queda a cargo del poder administrativo el establecer a ~n ma
yor brevedad el régimen penitenciario. Entre tanto, q11cda abolida --

4fam, Fnrci= q>. cit. ¡:ú¡. ill. 

5 qin. ¡ig. 4!D. 

6. qu;. pí:¡. 45/. 
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Para los delitos políticos y no podrá extenderse a otros casos rnás
que el traidor a la patría en guerra extranjera, al salteador de e~ 
minos, al incendiario, al homicida con alevosía y premeditación, -
ventaja a los delitos del orden militar y a la piratería que defi-
niera la ley". 

En la enmienda pide que se fije un término de cinco años para -
la irnplantaci6n del sistema penitenciario. Término que no es mur cor 
to para la abolición de la pena de muerte, si hay buena voluntad en= 
el gobierno y en la sociedad. 

No justifica la pobreza de este país, el que halla un asesino,
puesto que la pena de muerte no es más que un frío asesinato. 

El homb~c del pueblo, a quienes como a dicho un escritor espa-
ñol se les da horca pero no educación, en vez de corregirlo, de res
catarlo a la humanidad, a la sociedad y a la fümili<:i se lt:- entrega -
al verdugo~ Aun cuando el erario esté en ruinas, SL el gobierno anu~ 
cia que se trata de abolir la pena de muer-te y apela a Ja beneficien 
cia pública, contará sin duda con el apoyo de la sociedad entera. -

C. GOBEHNADOR DEL ESTADO DE JALISCO 

Al hablar de Vallarta es indispensalJle referir que fue designado --
tres veces para dirigir el rumbo de su estado nalal: Jalisco. Dos de 
éstas cerno gobernador sus~ituto; la pri~era de ~llas del iu de agos
to al 1° de septiembre de 1861; la siguiente del 2J de dicie:nbre de-
1861 al 11 de febrero de 1862 en el régimen del gohernM!or Don P1?dro 
Agazón. 

Su candidatura para Gobern~dor Constitucional fue p=opuesta por 
el General Corona, la que combd.tió el partido de los mode:-ados. Se -
llevaron a cabo las elecciones el 28 de mayo Je 1871 en un desorden
absoluto, dcclarundo Gobernador Constituc1ona1 por decreto del 27 de 
junio de ese mismo año a Ignacio Luis Vallarta y como insaculados a
Don Félix Burrón, Jo5é lgnacio Garibay y Emclerio Robles Gil; tomó -
posesión de su cargo ha~ta ~l 28 de septiembre de 1671. 

"La grave ~ituación en que a. Jali=>ca colocó la guerra cívil
quc estalló a consecuencia de lii reelección de Benit.o Juárez co 
mo presidente de la repóblica, para liacer frente a la sublcba-= 
c16n, el congreso lo invistió de facultades extr~ordinarias por 
decreto 272 del 4 de fcbr~ro de 1871, que duraria sei5 meses -
que se ampl::.aron ul día último Je octubre". t?l 

7 Mm:r.ia; <1' lru a.tam, JalisD 'lb!o I, l'bu:ria ~ ¡xr cl Ej<ni:i"° a la Uqislat1ra -
d'1 Bmh ánbJl! a.na. ti¡nF'ifia m rruc anh um, ¡ú;¡. l y 2. 
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La completa banca rota en que había dejado Gómez Cuervo la ha-
cienda Pública hizo posible que Vallarta tomara medidas extraordina
rias, Inicialmente publicó un decreto promulgado el 4 de octubre, -
suspendió por seis meses el pago de la deuda pública, hubo un des--
cuento del 25\ sobre todos lo~ sueldos de empleado~ de $50.00 mensua 
les en adelante y con ello se pudo pagar las quincenas que hacía --= 
tiempo no se cubrían. 

Aun con estas medidas no se nivelaron los egresos con los ingre 
sos. La causa no era por qu~ no bastaran las contribuciones sefiala-= 
das, pues se cobraron todos los rezagos y contribuci~nes, sin distin 
ción de amigos o enemigos, de ricos o pobres, todo ello en propor--= 
c1on de su fortuna y en la escala que la ley se~ala. "No hubo un so
lo día durante el largo periodo de facultades extraordinarias, en -
que el gob1&rno no tuviera la pena de denegar una solicitud de per-
dón o de contribución sin escuchar todos la misma respuesta: Lh GRA
CIA DE HO PAG/\P. ClfOi~GADl\ A UNOS, ES L,.\ INJURIA HECHA A TODOS. La con 
donaci6n hace impos1bl~ el erario".(8) -

Las facultadeR coac~~vas 1cl qobie:no eran inicuas. Los deudo-
res se dejaban ambargar, seguros de que ning~n postor se presentaría 
en los remates, Vallarta subsan6 ~sta situación con el decreto del 3 
de mayo de 1872. 

Con el decreto del 22 de junio perdona la deuda anterior al pri 
mero de enero de 1867, en ella concede plazos y des~ucntos can el -
fin de Sdldar la cuc:.ta en el fisco. La Gnica cont~1buc16n extraordi 
r1aria impuesta !uc la rcalitada, el 6 de febrero de 1872, la cual -= 
consistía en que de acuerdo a su capital, las personas contribuirían 
con un arma o con dinero en efectivo. · 

Con la ley del 20 de febrero y 27 de junio, impone impuestos a
las efectos ex~ranjeros. "Er~ una notaria iniquidad que solo los --
efectos nacio~alcs r.ontribuyesen para l0s gastos públicos del estado, 
gozando los extranjeros de un privilegio odioso que en ninguna ley -
se les concede" . ( 9} 

Las mejoras materidlcs que realizó en su estado fue la recons-
trucción de Atcmajdc, la reedificación del Palaci0 de Gobierno desde 
1859 estaba convertido en ruinas a consccuenc1a de la ~Kplosi6n dcl
parque que de~ Miy~cl Hiram6n hebia depositado en el interior del -
edificio, la aperturd de la B¡blioteca PGbl1ca, me)oras a la Penite~ 
ciaria, se abr;,ó el c·1r.dno carretero de Autldn, el dD Ferrocarril Ur 
bario de Guadalajacii a San Pedro, la repcir-ación del puente de Ixtla-=
huacán del Río, se C5tab!eció la Escuela de Ai:ir lCULt.ura e hizo obli
qatoria la instrucción primaria. 

8 l1:noias d! lrn f'}i;d:F¡ q>. ciL ¡iq. 7. 

9 qu;. ¡iq. 13. 
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Fue acusado de violar la Constitución al cambiar la-forma de Go 
bierno al asumir en una sola persona todos los poderes del estado, = 
puée él atendía todos los ramos de Gobierno. 

Hizo entrega del Gobierno el primero de marzo de 1875 al Lic. -
don Jesús L. Camarena. 

El Congreso dió un voto de gracia declarándolo ciudadano destin 
guido de Jalisco. 

D. MINISTRO DE GOBERNACION Y SECRETARIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

En enero de 1868 el Presidente Juárez lo nombró Ministro de Goberna
ción, cargo del cual tomó posesión hasta el 24 de marzo. Su presen-
cia en este ministerio fue breve, pues renuncia a su puesto el 1° de 
septiembre de ese mismo año. Los motivos de esto fueron las divergen 
cias de criterio entre Lerdo de Tejada y Vallarta al criticar duran= 
te un tratado realizado entre Móxico e Italia, proyectado por Lerdo
de Tejada cuando ocupaba el ministerio de Relaciones Exteriores. 

SECRETAP.10 DE !<ELACIONES EXTERIORES 

El general Porfirio Oiaz encargado del Poder Ejecutivo, nombra a Va
llarta Secretario de Relaciones Exteriores del 29 de noviembre de --
1876 al 6 de mayo de 1878, con un intervalo que va del 1° al 22 de -
junio de 1877, en el cual asume la Presidencia de la Suprema Corte -
de Justicia de la Nación. 

Al hacerse cargo de este puesto se enfrenta a situaciones espe
cialmente difíciles y trascendentales para nuestro país. 

Reconocimiento Del Gobierno De Porfirio Diaz 

El Triunfo del movimiento revolucionario de Tuxtepec y derrocamiento 
de Lerdo de Tejada fue encabezado por el General Porfirio Díaz, el -
cual se encontró con la obligación de cubrir $ 500,000.00 a Estados
Unidos de Hortcamérica por concepto de fallo dictado por la Comisión 
Mixta de Reclamación el 4 de julio de 1868, debiéndose cubrir el 31-
de enero de 1877 como primer abono. 

Se encontraba reconocido el Gobierno de Tejada, encontrándose -
en Estados Unidos su ministro representante Ignacio Mariscal sin po
der hacer frent~ el ene compromiso. Por otJ:"O lado, haciendo un esfuer 
zo cxtruordinario, el Gobierno de Pn~f irio Díaz conseguía el présta= 
roo que le alargaron las personas mas acaudaladas del país. Este se-
ría pagado con un interés del lº sin fecha límite. 
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Toca a Vallarta tratar el asunto del pago como Secretario de Re 
laciones Exteriores y reconocimiento, siendo José María Mata quién = 
debía llevar el pago en nombre del Gobierno de México: 

~Vallarta insistió que el Gobierno del General Díaz poseía -
todas las condiciones para el reconocimiento que exigía el Dere 
cho Internacional y la costumbre, citando el reconocimiento he= 
cho ya por todas las naciones que mantenían relaciones diplomá
ticas con M&xicott. (10) 

"Pero la República Mexicana no aceptaría condiciones humi--
llantes a cambio del reconocimiento, pues al ~onstituirse Esta
dos Unidos en jueces de la legitimidad del actual Gobierno, era 
este un acto ofen5ivo a su soberanía e independencia y tanto -
más hostil para México". (11} 

Labor Diplomitica de don Ignacio Luis Vallarta 

Entre el 22 de agosto d~ 1877 y 29 de abril de 1878, vallarta y Fos
ter, éste último enviado Extraordinario y Ministro Plenipotentiario
de Estados Unidos, celebrar9n 19 conferencias. Foster expresa ~l Lic. 
Vallarta que deseaba reanudar y estrechar relaciones con México pero 
existían ciertas diferencias que ponía a consideración del Gobierno
Mexicano. Las cuales exponía como condiciones para la reanudación de 
las relaciones diplomáticas. 

1° No imponer préstamos forzosos a ciudadanos nmcrictinos. ~si como
contribuciones cxtraordirlarias. 

2° Concesión de paso reGíproco de tropas de un país a otro. 

3° Conceder a la naveg~ción y comercio americano un poco más de li
bertad y mayores franyuis~s. 

4° La rectifi~oci6n de los limites de ambas repfiblicas. 

5° Derogar las 10yes que prohiben la adquisición libre de bienes 
raices por extranjeros en la frontera. 

Nuestro Secretario de Relacion~s Exteriores hace una contestación 
fuerte y concisa de cad~ uno de estos puntos: 

PRIMERO.- No es posible aceptar que los mexicanos tuvier<Jn una situa 
ci6n inferior a la Je los extranjeros en su propio pais pues equivaf 
dría a degradar la nacionalidad mexicnna y faltar dl cumplimiento di 
los mis sagrados dc~eres que un gobierno puede te:~~1 . 

SEGUNDO.- Sería inconvcniQntQ, porque al existir od1os entre los ha
bitantes de una y otra orilla del Rlo Bravo se ~xacerb~rian con la -
presencia de tropas extranjcrus en su territorio y daría lugar a co~ 
flictos graves e inoportunos. Protestando y pidiendo una reparación. 

lD tlan>, D • .J:np IA lRD! Dilllml"Jcr. ru !IN l!N''CID UJIS \O'Ulfül\ CDO so~ m mICUN-:S 
EXllRlm'S, A<dLiv:i J!isttrito DipJotútjro ~ ruilit:u::irrw cE la S:cro:aria ch R!la:::icrCJ 
~. K!s:im, 1961. IÚJ. w. 

ll Fbw, D • .J:np q>. cit. IÚJ. 263. 
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Puesto que la incursión de tropas americanas a territorio mexicano -
ha provocado al gobierno mexicano. 

TERCERO.- Es peligroso para el gobierno de México hacer la más pequ~ 
ña concesión pues la inf l.uencia y el poder que ejercería sobre nues
tro gobierno no se haria esperar. 

CUARTO.- Hizo notar que en el trato de 1848, en su artículo 5° se e! 
tipuló la base del canal más profundo. 

QUINTO.- 5610 se limitó a expresar que pediría instrucciones al Pre
sidente de la República y estudiaría detenidamente los puntos ante-
rieres. 

Las pláticas llegaron a un punto crítico en la conferencia verifica
da el 30 de agosto. Al percata~se el señor Foster que no conseguiría 
ninguna de sus condici0nes, expresó a nuestro representante: •supues 
ta la resistencia a toda concesión, el gobierno de México no será re 
conocido por el de Est~dos Unidos"; a la que contesta Vallarta: "Mi= 
xico no pretende ni desea ~eanudar sus relaciones con Estadas Unidos 
a costa de concesiones degradantes". (12] 

John W. Foster =ecibe las siguicnteE instrucciones: "Puesto que no -
podemos recibir de un Gobierno que no reconocemos el abono de la in
demnizac16n que debe pagar M&xico el 31 de este mes, por esta raz6n
especialmente estaría JUStificado que usted reconociera el Gobierno
de Porfirio Oíaz, a menos de que antes de llegarlP a usted est~ des
pacho de acontecimientos lmprevis1bles hicieran desventajoso semejan 
te paso". (13) -

El 9 de abril de 1878 el señor Foster comunica al Secretario de Rela 
ciones Exterlorcs que se reconoce oficialmente a nuestro gobierno y= 
tenía instrucciones para restablecer las relaciones d1plomit1cas y -
oficiales. 

Proyecto De Unión Hispano-Americana 

El gran proyecto de Salivar frustrado después de la reunión de Pana
má en 1826 de ver una lf1spanoamérica unida, fue recogido poc don Lu
cas Alamán cuando desempeñó el cargo de Ministro de Relaciones Exte
riores {1823-1825). El trat6 de reunir plenipo~cnciarios de los pai
ses _de este continente µero fue hasta el 22 de junio que se reunen -
en Panamá y celebran un tr~tadc de Unión, Liga y Confederación perpe 
tua. Este se suscribe el 15 de jul10 de ese año, mas quedó frustradO 
al no haber sido ratificado. 

l2 l'kns, D • .l:xg>. cp. cit. µí¡. Bol. 

U a:mio. VUla¡is LlrúeL. l!llMl3 tNlllE CDiIJl\ RH'll!lO DlllZ. !t!it.. l'focico,. O.P., 1956, pí;¡. 53. 
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As!, Vallarta se propone realizar este proyecto con excepc1on de Es
tados Unidos de Norteamérica; pues con su política de expansión, po
nía en peli9ro la soberanía de México y Centro América. Con la ini-
ciatíva enviada a la Cámara de Diputados el 27 de noviembre de 1887, 
inicia este ambicioso proyecto con el fin principal de establecer ba 
ses sólidas de amistad y fraternidad entre las Repúblicas y los pue= 
blos de Hispanoamérica. 

El Senado aprueba las legaciones en las Repúblicas de Centro y Suda
mérica. 

La misión de América del Sur fue encabezada por don Leonardo López -
Portillo como enviado extraordinario y ministro plenipotenciario y -
corno secretario d don Santiago Sierra Méndez. Estos debían visitar -
los paises de Colombia, Perú, Bolivia y Venezuela. 

Su residencia sería instalada en Chile, llevando instrucciones espe
ciales en el caso del gobierno de Brasil. 

La misión cons!stía en un total de 24 indicaciones cuyos puntos 
principales eran: 

"1°. El objeto principal eu estrechar relaciones con los pue 
bles de esa parte del continente. -

8°. No tomar partic1pación de modo alguno en las cuestiones 
dornésticas de la AmériccJ Meridional. 

12°. Qu~ ventajas ::omerciales se puede obtener y cuáles se
rían los medios adecuados. 

15°. En cualquier ge~tión colectiva que hiciera el cuerpo -
diplomático respecto de los negocios en donde estuvieren compro 
mt:!tidos intcre5cs de paises americanos, se abstuvier.a de tomar= 
parte en ella cuando fuera contraria a tales intereses. 

18°. Manifestar a los gobiernos que a juicio del de México
es una imperiosa necesidad la unión de los pueblos Hispano-am~
ricanos en defensa de su autonomía: siendo pacifica su política 
pues no quiere la guerra con Estados Unidos. 

19°. Los principios generales en que se basan son: 

a) La celehr~ción de tratados aislados entre diferentes gobier
nos. bJ Gara11tizar la independencia, la Soberanía y la integri
dad territorial de los paises aislados. e) No es una medida Hos 
til contra dcterminud~ potencia. d) Las diferencias entre los = 
paises aliados se resolverán oor medios -3mJ.s~:,5os, como el arbi 
t~aje y neutralidad. eJ ConceSiones mutuas en favorecimiento -= 
del comercio. 

20°. Se tomarán en cuenta las consideraciones de los dife-
rentes paises• . { 14) 

14 l'lam, o . .1:xge. 1A INrn DIRDfllID\.. cp. cit. ¡:ig. lffi - 173. 
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Lo más sobresaliente para el buen desarrollo de esta m1s1on es la m~ 
diación propuesta por el señor L~ López Portillo en conflictos susci 
tados entre la República de Chile y Argentina, en la cual se compro
bó la firme intención del Gobierno mexicano para lograr el sueño de
Bolivar. 

La misión en Sudamérica fracasó rotundamente,pues al llegar es
ta misíón a la República de Chile ya no dirigía los destinos de la -
Secretaria de Relaciones Exteriores, el Lic. Ignacio L. Vallarta. -
Múltiples causas afectaron el pasivo desarrollo de tal cometido: co
mo la di\'ersidad de cr-it'?rios entre Leonardo López Portillo i' su se
cretario el señor Sant1ago Sierr-a: el poco presupuesto con que fue -
apoyada la legación: dcsquisiamientos mercantiles existentes en ta-
les paises: las relaciones diplomáticas existentes entre Argentina y 
Chile, y la guerra que estalló entre Chile y Bolivia, teniendo un de 
senlace totalmente fallido a los intereses manifestados por Vallartá'". 

La segunda misión enviada a Centro-américa fue dirigida por don 
Francísco Díaz Covar-rubias, él debla instalar su residencid en Guate 
mala, con quien existían conf liclos a causa de un ~rotado de limiteS. 
El 7 de dicjemhre de 1877, Vallarta firmó una "Con·.:cnción Preliminar 
sobre límites" con Ramón Uriarte, enviadc E.....::.r.-:ordina.río i' MinJstro
Plenipotcnc.íarjn de Guatemala. En s1J articulo J,:;.~ s~ convino en el -
envío de una Comisión Mixta de ingenieros que proporc:iouar.J.n a ambos 
gobiernos un d<Jt.o común y exacto en el cual se trnsar!an las ne9ocia
cione~ presididas por M&xico por el astrónomo e ingeniero José Sala
zar Ilarre9ui: 

Las ínstrucciones recibidas eran idénticas d las formulaOas a -
L. López Portillo, pero éstas fueron enumeradas de. diferente rnanern. 

La separaci6n de Vallarta, de la Secretaría de Relaciones Exte
riores, debió ser tan funesta para la m1nión de Covarrubi.:rs como pa
ra la de L. López Portillo. 'l'uvo como fin, incurrir Covarrub1as en -
un lance por el cual fue retado a duelo por una persona prominente -
de la sociedad de Guat~rnala. Tal incidente obligó a la Cancillúría -
Mexicana a enviarle su carta de retiro el día 15 de dicié:?mbre de ---
1879. 

Justo es recordar que no todos los esfuerzos fueron inútiles. -
El día 27 de septiembre de 1882. Los plenipotenciarios de México y -
Guatemala firmaron en la ciudad de M~xico el tratado de límites. Es
te puso fin a la dificultad entre los dos paises. 

La Cuestión de Belice 

Poco tiempo antes de que Vallarta abandonara Eus funciones en la se
cretaria de Relaciones Exteriores, envió su famosa nota el 23 de mar 
zo de 1878 al Secretario de Negocios Extranjeros de Gran Bretaña, -= 
Edward Henry Stanley, en respuesta a las pretensiones del Gobierno -
británico. 

Dicho Gobierno se consideraba afectado en sus derechos porque -
u. 



la mañana del lº~ de septiembre de 1872, una partida de indios yuca
tecos calculada entre 150 y 200 hombres atacó e incendió en parte Vi 
lla de Orange Walk, perteneciente a la Colonia de Belíce. Sin embar~ 
go, la guarnición, polícía y vecinos lograron rechazar a los atacan
tes. 

nLord Granville escribió directamente a la Cancillería Mexicana, 
dándole a conocer los hechos acaecidos y al mismo tiempo, pidi
endo una compensación adecuada por las pérdidas sufridas duran
te la incursión de los indios. Granville se quejaba de que los 
malhechores procedian de territorio mexicano y eran ucaudilla-
dos por Marcos Canul~ Al parecer, éste prestaba sus servicios -
al Gobierno de C.;,mpechc. Además de la indemnización, Granville
espcraba el castigo a los culpables y medidas para prevenir en
lo futuro dichos incidentes, de no atenderse esta reclamación,
su Gobierno se verla obl1gado a ejecutar pcr sí mismos las medí 
das necesarias para obtener satisfdccián por lo pasado y segurI 
dad para lo futuro". ( 15) -

El señor Lafragua rechazó las pretenc1one5 del Gobierno británi 
co con ]a nota del 12 de febr~ro de 1873. Lord Granville insis= 
tió en tal reclamación enviundo una nota el 28 de julio de 1874. 
La cual fue contestada el 23 de marzo de 1879 con un profundo -
análisis no sólo de los hechos referentes, sino argum~ntando al 
gobierno de Gr.;1n Bretaña no t.encr derecho sobre Belicet ya que
su soberanía pertenecía al Gobierno de M~xico. 

En ella hace mención del tratado de Versalles del J de septiem
bre de 1783 y la Convención de Londres de 1786 en donde se de-
terminaron lus de~~chos que Gran Bretaña habría de tener en esa 
parte de la Peninsul~ de Yucatin, los cuales fueron anulados -
por las guerras acaecidas entre ambas potencias. Sin embargo, -
fueron c~vividas por el de Amiens el 27 de mayo de 1802 y el de 
Madrid del 28 de agosto de 1814. 

Las Leyes del Parlamen~o Inglés de 1817 y 1819 afirmaron de ma
nera categórica: como Belice emana de la concesión del articulo 7°.
de este Último tratddO, le permite expedir aquellos reglamentos para 
m3ntener la tranquilidad entre sus respectivos súbditos. 

El tratado del 6 de abril de 1825, en el que los Plenipotencia
rios ingleses a3ustaron con los mexicanos en esta capital, contiene
en su artículo 15 lo siguiente; respetar la ínteg~idad territorial -
mexicana, comprendiendo a Belice y reconociezndo lt1 vjge.nciu de los -
tratados de 1783 y 1786. Este tratado no llegó ~J i·atíficarse y un -
nuevo tratado se firmó en Londres el 26 de diciembre de 1826 que es-

15 Flam, D • .l:nJ>. cp. cit. pq. !11. 
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tipula en su artículo 14: "Los súbditos de S.M.B. no podrán por nin
qún título ni pretexto, cualquiera que sea, ser incomodados o ~olcst~ 
dos en la pacífica posesión y ejercicio de cualquier derecho, privi
legio e inmunidades que en cualquier tiempo haya ejercido dentro de
los límites descritos y fijados en una corlvención firmada entre el -
referido Soberano y el Rey de España el 14 de julio de 1786. Aunque
estos derechos, privileqios e inmYnidades prevengan de las estipula
ciones de dicha convención o de cualquier otra concesión qce en al-
gún tiempo hubiese sido hecha por el Rey de J:spaña o sus predeceso-
res a los sGbd1tos o pobladores Br1tinicos que r~siden y siguen sus
ocupacioncs legítimas dentro de los límites expresados, etc". (16) 

Al leer este t'2'xto se advierte q:..ie lnglaterra aWnite la sobera
nía de Belice la pertenece a México, pues ningún país pide a un cx-
tranjero concesiones para sus territorios. 

"Lord Clorcndon man1fjesta en 1854 que en virtud del articu
lo 14° del tratado concluido entre Gran Bretaña y México el 26 
de diciembre de 1826, se ha adoptado al limite que seRala el -
tratado entre la Gran ürPtaña y España del 14 de julio de 1786-
no hay nec~sidad de volver a fijar ese limite por una nueva ne
gociación diplomática. Respecto de la usurpación de terr--enos -
fuera de esos limites po?· s~l1ditos Brjt5nicos en ~us avdr~ces pa 
rd usurpar tierras ~~s ~llá de la extensj6n que ya ocupa11, ni= 
favorecerlos ni protegerlos en ningu~a tranLgres16n de li1S l~-
yes". (l7l 

Con esta nota el encargadci_del 1n1ni~terio Dritiriico r10 considu
r6 necesario celebrar m5s tratados pues estaban bien del1n1itados los 
derechos de cada país. 

Vallarta todavia t1ac~ referencia al Tratado de Paz con Espafia -
el 28 de diciembre de 18J6,ajusta:1do el derecho territorial sobre Be 
lice para ser transf~rido il M6::ico ~in m~s restricciones que la con~ 
cesión impuesta con Gran Bret~ña. 

En conclusión, Vallarla resume a dos pur1tos: 

"1°. México no es responsable de los sucesos de Orang~ Walk, 
acaecidos el 1° de scptien1bre de 1872 y no est5 por lo tanto -
obligado a conceder i ndcmni ·¿ación por el los. 

2°. La Gran Bretaña es responsable para con México por los
perjuicios causddos por la guerra con los indios de Yucatán de~ 
de 1847 hasta la fecha ... (18) 

l6 l'lcres, D • .:brg!. cp. cit. ¡ú;. JOI - l!E. 

17 qu;. ¡;;,. ill!. 
lB qu;. ¡ú;. UD. 
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E. PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NAClOll 

La consagración definitiva de don Ignacio Luis Vallarta como ttno de
nuestros Jurisconsultos más insigne, fue la investidura como Presí-
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en elecciones -
que tuvieron vcrif1cativo en febrero de 1877. Este dictamen fue favo 
recido con el voto popular al haber obtenido 6612 votos. Permaneció= 
ccn dicha investidura hasta el 21 de novicrebre de 1882. 

El 22 de junio dú lB77 se solicitó por conducto Ce la Suprema -
Corte de Justicia, la licencia para que el Presidente de ella se en
cargase de la Secretaría de Relaciones y se obtuvo corno respuesta lo 
siguiente: 

"La urgencia y dificultad de las actuales circunstancias pú
blicas son notorias visto el gir~ que ~ltimamente han tomado -
nuestras relaciones con Estados Unidos de Norteamérica y atendí 
das a inteligencia del c. Vallarta. El conocim1ento que como mi 
nistro de Relaciones ha tenido de los anteceder1~es de est~ neg; 
cio, de dificil e incucsti~nablc importancia para la RepGblica~ 
es indudable cuanto conviene a los intereses nacionales para -
que est~ al frente de la Se=retaria de Relaciones"'. 

Por proposición del c. Mag1s~rado Bautista f~~ retirada la licencia 
al Presidente de la Suprem3 Corte de Just1c1a para dcse~pc~ar la se
cretaria de Relac~ones Exter1nres. Ecta se fur1d6 en las dificultadcc 
por las que atravesaba la Suprema Corte de Justicia en el d~sempefio
de los negocios. Princip~lmente en aquellos cuyo conocimiento corre~ 
pendía a las diversas salas, el cúmulo de expedientes, las faltas -
accidentales que de algunos ffiagistrados entot·pecian el dese~pcfiG y -
por lo tanto, las sa1as permanecian sin quórum por varios dias y la
licenc ia cor.ce.d ida agra.vara el problema i nde f í n idamente. 

Al retirarse la licencH1 se prcsi:?ntan serios inconvenientes Le
gales, Constitucionales y Politices. Legales, porque así como cxis-
ten relaciones en~.rc los individuos en los cuales nac·crn derechos y -
obligaciones que no pueden extinguirse sino por su mutuo consenti--
miento, así tambiin hay otras relaciones en mayor escala cuyo cumpll 
miento no puede pr~scindirsc honoradamente al consentirni~nto de ésas. 
Constitucionales, una vez conseguida la licencia a un magistrado pa
ra separarse de la Corte, no puede retirárse~e sin a~acnr facultades 
propias y exclusivas del ejecutivo. El Art. 85 Fracc. !I Const1tuci2 
nal, establece como una facultad del ejecutivo, liJ je nombrar y rem~ 
ver libremente a las Secrct:)rias de despache reti.rá11doles la Corte -
la licencia ya concedida. No será el ejecutivo sino la Corte ~uien -
separar& o removeri ~ las Secretarias. Esto vendría a herir no s6lo 
el artículo citado sino también el artículo 50, el cual ~staülece -
que ninguna corporación podrá reunir en sus manos dos o más podercs
y será enteramente nulatoria la facultad exclusiva del ejecutivo pa
ra remove~ libremente a sus secretarios. Los inconvenientes politi-
cos se darian en el caso de que el ejecutivo se propusiese sostener-
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sus derechos constitucionales, conservando su Ministro a pesar que -
le fuese retirada la licencia por la Corte. ¿Qué consecuencias sobre 
vendrían a la nación? 

El Presidente de la República solicitó a la Suprema Corte de -
Justicia-el 4 de mayo-otorgar nuevamente al C. Vallarta, la licencia 
para ocupar el cargo de Secretario de Relaciones Exteriores; ar9umen 
tó que le fue otorgada, cuando su personal estaba muy reducido y ha= 
biendo aumentado no había inconveniente para ello. Empero fue denega 
da el 15 de mayo de 1878. -

Al asumir el cargo de Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, su labor se enfocó a la defensa de la Constitución 
y a su perfeccionamiento, así como a la consolidación de nuestro Jui 
cio de Amparo. Sus ideas quedaron plasmadas en su obra que inlituló
Cuestiones Constitucionales, comunmente conocida con el nombre de Vo 
tos. Su obra contiene Ja compilación de sus opiniones en los diver-= 
sos negocios judiciales los cuales fueron del conocimiento de la Su
prema Corle en el período en que la presidió. 

Entre los fines que persiguó, cst~vo la erradicación de fines -
políticos del organismo supremo del poder judicjal. Propugnó que la 
sustitución presid~ncial se llevara a cabo d~ forma diversa a la PS
tablecjda y que el pres¡d0nte de la Suprema Corte de Justicia no sus 
tituyera al ejecutivo en sus faltas temporales o absolutas. 

Además procura dar ur1a correcta interpretdci6n a la segunda par 
te del artículo 14 Constitucional, pues dirigió sus esfuerzos para = 
demostrar que este precepto debe aplicarse exclusi~amente a mat~ria 
penal. Tambi&n, en lo referente al articulo 16 del mencior1ado preceE 
to, afirma la controvertida competencia de origen no se encuentra -
consagrada en el mencionado artículo. Asimismo, encausa, sus esfuer
zos impidiendo el abuso y defendiendo la pureza del juicio de Amparo 
como una Institución de Control ConsLitucional, no como un medio de 
carácter político. 
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II IDEAS POLITICAS 

Al SUSTITUCION PRESIDENCIAL 

Siendo Vallarta uno de nuestros mas prominentes politices y jurís
consulto&-en el cual su honestidad estuvo, ante todo, en primor--
dial lugar al de sus intereses personales- se preocupó por un asun
to que desafortunadamente para nuestro país tiene malos recuerdos. 
El asunto se refiere a políticos poco honrados que olvidando la im 
portancia a la investidura representada, trataron de sacar el me-= 
jor provecho posible a su favor para llegar al poder ilegalmente a 
través de un golpe de estado. 

La situación favorecía indudablemente estos atentados pues la 
forma en la cual se cncor1lraba establecida r1ucstra su~Lituci6n pre 
sidencial se llevaba a cabo de la siguiente forma: el Presidente = 
de la República era sustituido en sus faltas temporales o absolu-
tas por el Presidente de lJ Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 

Esta d1sposición traía como consecuencia que al llegar a la -
Presidencia de la Suprema Corte de Ju~ticia se Je diera una grnn -
trascendencia polít1ca, lo habl litara para ser el núcleo de la opo 
sición contra el Gobierno, conspirador y rival perpetuo d~l Presi= 
dente. Esto s1gnif1cnba un gran atractivo para aqu.::·llos h0:'.1Ü.rPs i!m 
biciosos y des~osos del (loder pues no acataban las reglas que 11uci 
tra Carta Magna establece par,1 este cargo de vital import.:inCi.:i en-= 
nuestra forma de Gobierno. 

La Constitución, al suprimir la Vicepresidencia de la Repúbli 
ca, quitó de enfrente a un rival perpetuo; a un enemigo más poder~ 
.so ya que escudado en el fuero constitucional y sostenido por su = 
elevado cargo, era el centro de todas las oposiciones. Empero, al
designar al Presidente de la Suprema Corte como sustituto legal -
del Presidente de la República, no sólo se aceptaron todos los in
convenientes gravis1mos a la presidencia, sino los reagravó consi
derablemente. Pués, además del caráct~r político como suplente del 
primer magistrado del país, lo invistió con las facultades que en
el Departamento Judicial ejerce; reuniendo así una suma de pod~res 
totalmente anticonstitucionales. En el remoto caso en el que f3lta 
sen simultánearner1tc ambos funcionari.os, no existe ningan preceplo= 
establecido en la Ley para prevenir estos casos. 

Al ser depositario el Presidente de la Suprema Corte de inves 
tidura política que en ese momento gozaba, peligraba el carácter = 
imparcial que necesariamente debe tener quien presida el primero -
de nuestros tribunales pu6s ~l es el ~ltimo intirprete de la Supre 
ma Ley que regula y modera os movimientos de la máquina constitu= 
cional, impidiendo la colis ón entre diversos poderes y evitando -
en muchos casos que las pas ones políticas se sobrepongan a la car 
ta fundamental. 
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El proyecto de Reforma propuesto por Vallarta para cubrir las 
faltas temporales o absolutas del Presidente de la República es la 
insaculación. Esto previene las conspiraciones contra las autorida 
des legítimas, evitando así un conflicto cuando simultáneamente am 
bos funcionarios faltasen a su cargo. -

La insaculación se lleva a cabo a través de tres funcionarios 
electos por voto popular y del que la Cámara de Diputados debe ha
cer cada vez que una falta incurra. 

Sabiendo aún que e~ta reforma de la cual nos habla , no es de
la competencia del poder judicial, es decir, del conocimiento de -
los tribunales, el cual llegó a presidir cuando inició este proyec 
to de reforma, sino qu~ es exclusivamente materia legislativa com= 
petencia del poder constituyente. Realmente preocupado por este -
asunto, no pudo permanecer indiferente al mismo. 

Sobre estas bases, nuestro ilustre político presenta esta ini 
ciativa el día 2 de abril de 1877, la cual transcribo textualmen-= 
te: 

"Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación. 
SECCION la.- Se reforman los artículos 78, 79, 79, 80, 82-

y 10~. 

ARTICULO 78.- El Presidente entrará a ejercer sus funciones -
el lo. de diciembre y durará ensu cargo cuatro años, no pu--
diendo ser reelecto, sino es cuatro años después de haber ce
sado en sus funciones. 

ARTICULO 79.- Cada cuatro años, el mismo día que se verifi--
q~en las elecciones del Presidente de la Rep~blica, el pueblo 
cligiri, con las mismas formalidades tres individuos bajo la
dcnominación de insaculados, los cuales tendrán los mismos re 
quisitos que para el Presidente exige el articulo 77, Uno ae= 
ellos, nombrado al efecto en cada caso, a mayoría absoluta de 
votos, por la Cámara de Diputados, o por la Diputación perma
nente, si aquélla no estuviera reunida. Sustitujrá al Presi-
dente de la República en las faltas temporales y también en -
las absolutas, hasta concluir e1 periodo para el que fue iste 
electo. La designación del insaculado que haya de sustituir -
al Presidente, nunca se hará por la cámara preventivamente, -
sino hasta que ocurra la falta. 

ARTICULO 80.- Si la falta del Presidente fu~ro repentina, en
trará a sustituirlo el Presidente en eJPr~~cio de la Suprema
Corte, pero sólo por el tiempo estric~amente necesario para -
que la Cámara de Diputados o la Djputación permanente, en su
caso, haga la eleccién de la que habla el artículo anterior. 

ARTICULO 82.- Si por cualquier motivo el Presidente electo no 
estuviere pronto a entrar en el ejercicio de sus funciones el 
día 1° de Diciembre, cesará sin embargo el antiguo, y el Po-
der Ejecutivo se depositará en el insaculado que elija la Cá-

'1'; 



mara o la Di?utación permanente a su vez. Lo mismo se hará en 
el caso de que la elección de Presidente no se hubiere verifi 
cado, o se declarase nula. Pero si la elección de insaculado= 
tampoco se hubiere hecho, o resultare nula, para estos únicos 
casos los insaculados del período anterior conservarán su ca
rácter legal hasta que se verifique la nueva elección, a fin
de que uno de ellos, electo por la Cámara o la Diputación per 
manente respectivamente, ejerza el Poder Ejecutivo y se conv~ 
que inmediatamente al pueblo a elecciones. 

El Presidente de la República no puede ser electo insaculado
para el período siguiente, ni el insaculado en el ejercicio -
del Poder Ejecutivo al tiempo de hacerse la elección de Presi 
dente, puede ser electo para este cargo. Los insaculadcs go-= 
zan del fuero gue el articulo 103 de esta Constituc16n conce
de a los funcionarios federales. 

El caricter del insaculado no inl1dbilita para el desen1pe~o de 
otro cargo de eleccl6r1 popular, sino es cuando el insaculado
entre a ejercer el Poder Ejec1Jtivo. 

ARTICULO 109.- Los Estados adoptarán para su rúgimc•n intcrio:
la forma de Gobjerno Republicano, Representativo y Popular. -
Sus Gobernador~s no puede11 se1· reelectos, sino ~s dospu~s de
transcurri r un período constiruc1onal. 

CC. Secretarios de la C~mara de Diputados.''{19) 

En la audiencia extraordinaria el dia 12 del mismo noviembre, la -
Suprema Corte deshcchó moc~ón de 5u Presidente. 

B. SOBERANJA DE LOS ESTADOS 

Para Vallarta la Soberanía de los Estados era de vital importancia; 
comienza por analizar los artículos de la ConstiLución, base Uc es 
te sistema, para demostrar el sistema federativo. -

El artículo 40 de la Conslitución Federal declara que la Repú 
blica se compone de Estados Libres y soberanos en todo lo concer-7:" 
niente a su n?gimen interior, "y el 41 repite; el pueblo cje:-cc su 
soberanía por m~dio d~ los poderes d~ la Unión en los casos de su
competencia y de lo~ E~tados por lo quP toca a su r&gimen inte---
rior''. Lejos que el código fundamental permita a los poderQs de la 
Unión el derecho de resolver las cuestiones interiores de los Esta 
dos, el Artículo 117 menciona que las facultades no r.oncedidas e:-:= 
presarnentc a los funcionarios federales se entienden reservadas Q

la de los Estados, evidentemer1tc es ilícito a los poderes de la -
Unión ingerirse en las cuestiones interiores de los Estados. 

l9 ~-~: QElI1lJ-e; CINJCTllO!N"U5 "Wllt' = m, Jj¡¡It:nd J.J, =ams, 
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A este principio así reconocido, se opone esta excepci6n: ''Si 
alguna vez puede y debe hacerlo es solamente cuando lo apremiante
de las circunstancias o la exigencia de las situaciones sea tal -
que no de lugar o cabida a otro recurso". Los textos constituciona 
les no apoyan en caso alguno esta excepci6n. Vallarta expresa:''Qui 
con ella se alude a la facultad de declarar en Estado de sitio un
Estado." (20) 

Trata de demostrar que bajo ninguna circunstancia puede el Go 
bierno Federal 1nterve.nir en la administraci6n de un Estado.en lo= 
relativo a las cuestiones interiores. Por lo tanto, aquella excep-
ci6n es anticonstitucional. • 

Se comprende perf ~ctamcnte que la soberanía de los Estados no 
es tan absoluta como la de una Naci6n. La Constitución pone a los
Estados ciertas restricciones que las demás naciones no tienen. -
Los artículos do ld Constitución con estas restricciones son 111,-
112, 113, 114 y 115. Como entre las restricciones enumeradas, en -
ninguna parte son autorizados los poderes de la Unión emanados de
su Const1Luci6n partic11lar, no se vaciló en afirmar que ésto seria 
abuso de poder. 

Sin embargo, la legislatura de un Estado cuenta con el dcre-
cho constitucional de p~dir la protección a la Federación, sólo -
cuando 6sta no estuviera reunida al Gobernador. ''La Consl1tuc16n -
imposibilita al Gob~rnado~ para pedir auxilio contra la legislatu
ra~. El poder Federal sólo tiene el deber de auxiliar a la legisla 
tura; infringiría la l{'!Y al conceder su protección indirf!cla al GO 
bernador. Podr~ no tener razón la legislatur~ pero la ley constitU 
cional, respetando la soberanía de los Estados, no quiere que el= 
poder Federal examine esta cuestión. 

La protección a la Federación se pide al Estado en casos de -
sublevaci6n o trastorno interior cuando las fuerzas de &ste fuesen 
impotentes para domi11ar esos elementos. El Estado tiene derect10 de 
resolver una cucsti6n en su rfg1men interior, en donde el juez puc 
de pedir protccci6n a la Federación. Una vez pedida, la Fcderació~ 
no puede negQr su respon$ab1lidad de los males que la perturbación 
del orden público ~1ga causanJo. 

Uno de los m5s c6lebres estadistas americanos, John Calhoum,
ex.prcsa su opinión con un claro comentario de nuestro Artículo l6-
Const1tucional; tie aquí sus palabras; ''La Const1tuc1~r1 µre~e expr~ 
samente que se conceder~ la protccci6n a solicitu~ ~e la legislat~ 
ra o del ejecutivo, si uqué114l. no estuviera reur.1dd." (21}. Por en
de, el Gobierno del Estado y no el Federal ~s el que deb~ juzgar -
si hay o no violencia i~tcrior, así como la necesidad de pedir pr~ 
tección. 

:lll '.W.lart:a, lgK:io L. ZA UH!t11N fE ;w.m:n, Jn¡>:uril l Onplld:, lHJO, ¡4¡. 75 • 

. '21' q:m. !Úl· 39. 
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Vallarta, explica lo que entiende por sublevación o trastorno 
interiQr1 "Un conjunto de hechos más o menos graves que importan -
la tebelión contra la ley, contra las autoridades constituidas, el 
desobedecimiento de éstas, la usurpación del poder público, la in
terrupción del Orden Constitucional y todas aquellos hechos que 
perturban la paz pública. 

Para que el trastorno exista, no es indispensable que haya 
conflicto de fuerzas armadas."(22) 

La Federación puede evitar la constinuación de la perturba--
ción de la paz pública, tomando una de las medidas más drásticas:
decretar el estado de sitio. Solamente podrd ser legal, si al de-
cretarse se sujeta estrictamente al Artículo 29 de la Constitución 
que nos dice: "En los casos de invasión, perturbación grave de la
paz pública o cualquier otra que ponga a la sociedad en grave pel! 
gro o conflicto, sólo el Presidente de la República de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso de la Unión, 
puede suspender las garantias constitucionales''. 

C. AMPARO MORELOS 

Al hablar del Amparo Morelos es referirnos a uno de los asuntos ju 
risdiccionales que causó revuelo en todo el país. Por el hecho de= 
sentir que al otorgar dicho Amparo, se iba atacar una de las insti 
tucioncs más importantes de nuestra forma de Gobierno: la sebera-= 
nía de los Estados. 

Un antecedente de esta Amparo fue: si la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación era competente para juzgar si una autoridad deT 
Estado era legitima o ilegítima, de su causa dependía su competen
cia o incompetencia en algún asunto judicial. 

Llamas fue electo diputado a la legislaLura del Estado de Mo
relos, siendo Jefe Político del Distrito de Jonotcpec del mismo Es 
tado, contra una prohibición establecida en la Constitución Parti= 
cular del Estado de Morelos. Como consecuencia, la elección de Lla 
mas no se realizó en los términos establecidos por esa Constitu--= 
ción, infringiéndose el Artículo 41 y 109 de la Federal. Es claro
que un Estado no puede sostenerse en la forma de Gobierno Republi
cano, Representativo y Popular cuando ni siquiera es acatada su -
Constitución particular en un aspecto de tanta trascendencia corne
es lo relativo a elecciones: único acto en el cual el pueblo ejer
ce su soberanía donde encarnó el espíritu democrático de nuestra -
institución. 

2l lllllarta, I<pcio L. IA UFSl'.lOI !E Jl'Lllll), cp. cit. ¡iq. 41. 
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Lo referente al señor Leyva es más complicado. El Artículo 66 
de la Constitución del Estado de Morelos de 1870, prohibió la ree
lección de Gobernador posterior a cuatro años concluido su perío-
do. Se argumentó que tal artículo fue reformado cuando el Goberna
dor reelecto reuniera las dos terceras partes de los votos electo
rales para ser renombrado. 

Existían dos ex~edientes. El primero había sido presentado -
por la parle legítima durante el término de prueba; consta de docu 
mentas auténticos publicados en el periódico oficial de su Estado~ 
Ahí se demostraba, de una manera inequívoca, que la reforma a la -
Constitución de Morelos no se realizó en los términos prescritos -
en el Artículo 109. El segundo expediente lo presentó quien no te
nía car~cter de parte durante el tirmino de prueba, sino cuando ya 
la Corte no debía estimar como bueno y lo dió cumplidamente proba
do. Pues la reforma a la Constituci6n de Morelos del 28 de julio -
de 1870 no se creó de manera legal para que tuviera validez. 

El fallo pronunciado por la Corle de Justicia, relativa al am 
paro que promovieron algunos propietarios del Estado de Morelos -= 
por violación del Artículo 16 Constitucional de 1857, hizo cundir
una alarma verdadera, vociferándose la muerte a la Fede::-ación y -
realizándose el alentado más grave contra la soberanía de los Est~ 
dos. 

La esencia de esta cuestión era resolver si deritro de las fa
cultades de la Corte de Justicia, se encontraba la de examinar en
algunos, casos la legitimidad de las autoridades de los estados. 

El Artículo 16 de la Constitución de 1857, dice a la letra lo 
siguiente: "Nadie puede ser molestado en persona, familia, domici
lio, papelcn y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito -
de la autor1d~d competente que funde y motive la causa legal del -
procedimienlo. el Artículo 101 del mismo C6digo dice: ''Los Tribuna 
les de la Federación resolverán toda controvcrcia que se suscite = 
por Leyes o actos de cualquier autoridad que violen las garantías
individuales." 

Del cotejo de estos dos artículos resulta: que los tribuna 
les de 1.1 Ft>dcración, de los que el primero es la Corte de -= 
Justicia deben resolver la~ controversias que por via de ampa 
ro se susciten contra leyes o actos de cualquier autoridad qui 
violen las garantías individuales, cuando 3 cs3 autoridad se
niegue el carácter de competente."(23) 

Esta deducción deja la dificultad li~itada a solo el p~nto de 
fíjar lo que debe entenderse por competencia de las autoridades. 

2J Jglmias, .1:11' Mrio.~· llndo Cbtitilll::iaal, 1c¡mo 1txe1a; 1D¡Drta I Clnpllib. 
¡;iiq. 6. 
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Para José María Iglesias la competencia y legiti~idad son dos 
cosas diversas tan intimamente ligadas entre sí, que la primera no 
puede existir sin la segunda; así como el efecto no puede existir
sin la causa. De la misma suerte, la competencia no puede existir
sin la legitimidad. Cuando se trate de una autoridad o funcionario 
que son legítimas después viene en orden secundario la cuestión si 
son o no competentes para determinados negocios. 

Por el contrario, si se trata de funcionarios o autoridades a 
quienes falta la legitimidad, no se pueden considerar competentes
para ningún asunto de los que se refiera al cargo que ejerza o pre 
tenda ejercer sin título legítimo. La carta fundamental en su ArtI 
culo 16, se refiere a la competencia de las autoridades y a su le= 
gitimidad implícita e indispensable. 

Cuando la autoridad legítima se extralimita, pierde su compe
tencia. Pues sería verdaderamente incomprensible que los legislado 
res del 57 hubiesen querido considerar como violación de garantía$ 
individuales, por lo que cabe al juicio de amparo, una simple ex
tralimi=ación de facultades. 

Si se tuviera que declinar sobre esta idea tendría.~os que ir
al extremo opuesto, es decir, en el exa~inar la lcg1t]~idad de las 
autoridades, contra cuyos actos se le pide amparo y se=vir ~e es-
carnio a los usurpadores más descarados a los más osaó~s infracto
res de la Constitución Federal sin que el tribunal de la república 
a quién está encomendada la guarda y custodia de la carta fundame~ 
tal, tenga facultad de am?arar a los que se acojan a se protección 
salvadora. 

En asuntos de poca importancia no se le niega competencia pe
ro para asuntos de trascendencia sí. Esta facultad para resolver -
toda controversia que se suscite por leyes o actos de cualquier au 
toridad que violen las garantías individuales está basada en el Ar 
tículo 101. Potetizando que no puede ser autorídad competente la= 
que carece de título de legitimidad. La consecuencia indeclinable
es: el amparo procede con arreglo a los artículos 16 y 101 de la -
Constitución. 

Ahora bien, el amparo no procede contra particulares aunque -
ataquen las garanLías individuales aun habiendo otros remedios con 
tra esas faltas. El amparo puede proceder contra autoridades hasta 
que estén funcionando como tales, aun cuando sea sin título legal. 
Precisamente, el Juicio de Amparo es el úníco que puede caber para 
que las falsas autoridades cesen en el ejercicio de las funciones
que no les competen. 

La Suprema Corte de Justícia había pronunciado ya sentencias
en sentido contradictorio; se quiso ver si se lograba uniformar en 
esta materia de vital importancia la opinión del tribunal pleno. -
Llégose a un punto en que la Corte podía explorar la legitimidad -
d~. ~as autoridades del Estado, cuando funcinasen con abierta in--
fracción -Oe la Constitució~ f~deral. Sobre los demás puntos en que 
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subsistía la divergencia se reservó cada uno la facultad de obrar
en.cada caso, según sus circunstancias particulares. 

Lo que para muchos es atacado en este fallo, en el Ampara Mo
relos es la soberanía de los Estados, pues está lejos de ser ilimi 
tada; está sujeta a varias restricciones. de las que no puede des= 
ligarse sin romper el pacto federativo. 

Entre estas restricciones se encuentran dos que recaen bajo -
la competencia de la Corte de Justicia. !tlilbas están consignadas en 
la fracción I y lII d~l Artículo 101. Allí se concede el Recurso -
de Amparo por leyes o actos de cualqu1er autoridad que viole las -
garantías índtviduale5 y por leyes o actos de las autoridades de -
los Estados que invadan la esfera de la autoridad redera!. Si el -
amparo se concede por leyes o actos de cualquier autoridad que vio 
lan las garantías indiv1duales es evidQnte que se concedo por las= 
autoridades de los estados que violan tales garantías. Como el am
paro se otorga por los tribunales de la Federación a cuya cabeza -
se encuentra la Corte de Justicia, no cabe duda que la Corte es -
competente para otorgarlo contra cualquier acto y de cualquier au
toridad; en donde a juicio de este tribunal, las garantías indivi
duales hayan sido v1oladas. 

"En términos más precisos, los ~5tados _son ~ibres .Y sober~ 
nos en todo lo concerniente a su reg1mcn interior, siempre -
que sus leyes o actos no violen las garantías individuales. -
Puesto que en caso de violarla su soberania cesaría, antepo-
niéndose a la vez dos derechos del hombre y el vínculo federa 
tivo, según la carta fundamental."(24) -

Josi Maria Iglesias dice que no es dificultad para il pero si 
lo es pdra los que sostienen el principio sin limitaciones. Pues -
declara.e;,, legítima por el respectivo colegio, la autoridad de un -
estado, no hay nadie que pueda oponerse a esta declaración: so pe
na de alentar a la soberanía del estado. A los que profesan tal -
opinión, se pone en confl1cto qué tan atentatoria es contra la so
beranía de los Estados, los repetidos actos en que el Congreso de
la Unión ha desconocido la legitimidad de autoridades declaradas -
asi por los respectivos Colegios Electorales. Como el acto de la -
Corte de Justicia en que para fundar su [allo desconoció al Gene-
ral L~yva en el Amparo ~orclos, el de poder caer en una inconse--
cuencia monstruosa, aprooada ~xpllc1ta o ~mp1ícitamente; o el hu-
ber tolerado con su silencio, los actos de desconocim1ento de legi 
tirn1dad en autoridad~s de los estados, proceden·.cs del Congreso y= 
del Ejecutivo de la Unión. 

José Maria Iglesias nos dice que las decisiones de los Cole-
gíos Electorales pueden ser estimadas insubsistentes por la compe-
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tente aut'oridad cuando infrin9en la Constitución de los Estados o
Federal. Hacemos bien en nuestro turno como lo hizo en la Corte, -
en sostener que los señores Llamas y Leyva son autoridades ilegíti 
mas. -

En conclusión, el Congreso de la Unión no es superior, como -
no lo es ningún Colegio Electoral, a los preceptos Constituciona-
les. 

Resumiendo los puntos principales debatidos en este caso, se
llegó a las siguientes conclusiones: 

la. Con arreglo al Artículo 16 de la Constitución Federal el re-
curso de amparo procede por incompetencia nacida en ilegitimidad -
de las autoridades del Estado. 

2a. La Corte de Justicia, con excepción de una pequeña minoría, -
ha concluido después de varias fallas contradictorias en que puede 
tomarse en consideración tal ilegitimidad. Siempre y cuando depen
da de infracciones de la Constitución Federal. 

3a. Si son infringidos los Artículos 41 y 109 de la Constitución
Federal; los poderes de la Unión tienen la obligación indeclinable, 
de no permitir semejante violación en nuestra Carta Fundamental. 

4a. No debe confundirse la soberanía de los Estados con la exis-
tenc1a de autoridades ilegítimas y usurpadoras. 

Sa. El Congreso y el Ejecutivo de la Unión, en cumplimiento del -
deber que les impone el citado Artículo 109, han reconocido o des
conocido repetidas veces la legitimidad de las autoridades de los
Estados. 

6a. En caso de constituir una verdadera duda constitucional, el -
punto sobre competencia de la Corte misma es a quien le incumbe re 
solver la duda, como último intérprete de la Constitución en neqo~ 
cías judiciales. 

7a. No debe causar alar~a la doctrina acentada por la Corte, pues 
se reduce a consignar el principio dentro de sus atribuciones el -
desconocer como ilegítimas a las autoridades de un Estado cuando -
funcionan con infracción de la Constitución Federal. 

Ba. A juicio de José María lglc5ias, el Amparo Morelos procedía -
de doble falta de lcgit.imidad en el Diputado Llamas y el Gobe!."'na-
dor Leyva puesto que en su elección y en la reelección del otro, -
la Constitución Federal había sido infringida. 

''Al apoyar con mi voz (palabras de Jos& María Iglesias) y con 
mi voto al amparo Morelos, no me ha guiado ningún inter&s personal. 
He cedido al impulso de convicciones profundas y arraigadas. Tal -
conducta me ha ocasionado ya graves disgustos. No me importa cua-
les sean. Me queda en cambio el cumplimiento del deber.(25) 

25 iJJa;:ias, .:a;; MJCÍa. 'MllIHJm\" q>. cit.. ¡á,¡. $. 
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Este es el pensamiento oficial de José María Iglesias. Al --
igual que Vallarta, fue uno de nuestros más brillantes exponentes
de las Institucionales Jurídicas. 

D. AMPARO LEON GUZMAN 

Este amparo tuvo en su tiempo una gran trascendencia política al -
tratar sobre la soberanía de los Estados, asunto que previamente -
había sido debatido en el Amparo Morelos por el Lic. José María -
Iglesias. No pasó mucho tiempo cuando, ante la Suprema Corte de -
Justicia, el amparo promovido por León Guzmán, es p~esentado ante
su consideración. Ostentaba el cargo como president~ de este supre 
mo organismo, el Lic. Ignacio L. Vallarta. Este quiso presentar sü 
voto particular pues no queria quedarse al ~argen de un asunto tan 
importante como lo era la soberanía de los Estados, cuestión en la 
que ya había manifestado su interés. 

Los antecedentes de este caso: El 11 de marzo de 1877 se lle
varon a cabo las el~ccioncs y el 15 de Jbr1l ab~ió la legislatura
su primer periodo de ses1ones ordinarias. 

Conforme a las leyes del 28 de septiembre de 1861 y a las del 
26 de enero de 1877, la legislatura del Estado de Puebla debía te
ner diecinueve Diputados. 

El ciudadano Presidente del Tribunal Superior del Estado rehu 
só reconocer la legislatura y al Gobernador por ser ambos usurpad2 
res del Poder Público. 

El Gobernador comunicó oficialmente a la legislatura, el des
conocimiento d~ ambos poderes hecho por el presidente del Tribunal 
Superior. 

El of1cio del Gobernador se mandó pasar a la sección del Gran 
Jurado, formó al cxpcd1ente instructivo y presentó el 22 de mayo -
el dictamen correspondiente. 

~Ha lugar a la formación de causa contra el ciudadano presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia del Estado: Lic. León Guz
mán" que fue aprobado en la misma sesión. 

El Prcsidcn~c del T=ibunal Superior del Estado de Puebla pi-
dió amparo a la Justicia Federal contra los procedimientos de la -
legislatura del misno Estado; fundó su petición principalmente, en 
que la legislatura no era autoridad competente por no estar organi 
zada conforme a la Constitución del Estado. P\1cs los ocho diputa-= 
dos que pdrtic1paron ~n esa sesión no eran la mayoría de los dieci 
nueve. Por lo tanto, no podían ejercer la facultad que el ArtículO 
36 de la Constitución de Puebla concede al Congreso del Estado, ya 
que la XIII dice: ''Declarar si hay o no lugar a la formación de -
causa por delitos oficiales y comunes a los miembros del Congreso, 
al Gobernador del Estado, sus secretarios, ministros y fiscales 
del Tribunal Superior.tt 
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Vallarta preocupado siempre por la soberanía de los Estados -
consagrado en el Articulo 16 de la Constitución, fundamento en 
ello su voto particular rela~ivo a este caso. 

La cuestión esencial en este juicio fue: "Sí tuvieron los Tri 
bunales Federales la tacultad de examinar y calificar la legit1mi~ 
dad de autoridades de los Estados a fin de deducir de esa califica 
ción su competenc! a o incof!'petencia." -

Los apoderados de Le6n Guzmin se abstuvieron de no~brar el Am 
paro Morelos, ya que c~1stia entre ellos diferencias sustancial~s: 
En ~ste no se disputa la validez de una elección, ni se pone en du 
da la irrevocabilidad de los colegios electorales. E~?~rc, ~s ~vi= 
dente deducir si toda autoridad ilegitima es inco~petent@. 

Basindose en el Articulo 117 de nuestra ley fundaneDt6l se de 
duce que el poder Judicial federal no tiene facultad ex~resa de r~ 
visar los tít.ulos dro> legitrnudad de las autoridades ·1ocales. "Las= 
(acultades que no cst&n expresamente conccd1jas por es~a Constltu
ci6n a los funcionarios federales se ~nt1e~den res~rva~os a los Es 
tados."(26) -

La 16gica, nos dice Vall~rta, nos oLliga a confesar q~0 csta
facultad qu('d~ r~servada a los Es!ados por la Const1t~c16n. Y sos
tener que Cuando los podcr~s locales ubU5~n, il )UlClO C~ lo~ i~n-

CiOnarlOS fed.~rali::-z ?Ucdcn, :;in tener facultad expr.;-sa, :nscr~::-sc
en el régir.:en ..:ntcr10:- d~ los r:stados, a mi JUic.!.o una .1.ncr-...i;·,:-:r~r.ucn 

cia de imposible just1ficac1ón. SP ncres1tan te>:tos cor1st1tuc1ona..: 
les para reconoce~ a los poderes federales esta facul~ad. 

Vallarta hace referencia a uno de los más importantes trata-
distas en los que basa sus opiniones. ~xpone Mad1son: ''La auLori-
dad no se entiende m5s que a garantizar la forma republicar1a de go 
bierno pre-existente. En tanto que esa forma republicana se conser 
ve en los Estados, Gs~a debe ser afianzada por la Cons~1tuc\6n. Li 
Gnica restricción que se les impone es que no cambien sus canst1~u 
cienes republicanas por la antirepublicana.''(27) 

El Artículo 41 leJOS d0 negarse ha establece: la soberanía 1~ 
cal; marca dos órbita~ dentro de las c~ales deben girar las d~s so 
beranias perfectamente demarcadas. Es decir, el poder federal e)e~ 
ceri en los casos de su competencia, segG11 las atribuciones y fa-= 
cultades que expresamente determina la Constitución Federal. Por -
consiguiente, el Articulo 41 no sólo no autoriza la teoría que Va
llarta combal~, s1no que prohibe al Poder Judicial Federal invcst! 
gar la legitimidad de una autoridad local. 

26 ~'fil> luis. ClffimHl; CillllTil.CllN' "l.ttot', 'lllm I Jnµnt:a J.J. 'Il:nazm -

Il qm. pi;¡. 117. 
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Los impugnadores de la teoría que Vallarta defiende se basan
en la Reforma del Artículo 72 de la Constitución, que faculta al -
Senado para intervenir en el régimen de los Estados en los casos y 
términos que demarcan las fracciones V y VI letra "B" de dicho Ar
tículo 72, que dice: 

Fracción V.- Declarar cuando hayan desaparecido los poderes -
legislativo y Ejecutivo de un Estado, pues debe nombrarse un
gobernador qu~ reorganice el Estado. 

Fracción VI.- Re5olver las cuestiones políticas que surjan en 
tre los poderes de un Estado, cuando alguno de ellos acudan -
con ese fin al Senado."(281 

Vallarta refuta esta opinión diciendo que la reforma no ha su 
primido el r~gimen federdl; ella ha sido restringida ya que diera~ 
un duro golpe a la Soberania de los Estado~, ensanchando indebida
mente la esf~ra de acc1ón del Poder Federal. 

En el curso del debate se ha sostenido que toca a Cdda uno de 
los poderes supremos de la unión determinar el limite de sus atri
buciones, siendo lodo esto propio de la Corte como supremo intér-
prete de la Constitución. Se deduce de esta aseveración, que es de 
la competencia d~ este tribunal, decidir el poder calificar la le
gitimidad de las autoridades locales. ''Tengo la pe~a de no estar -
conforme con ~sa3 opLniones g~e en mi ser1t1r minan por su base las 
instituciorles que nos riger1. Es cierto que la Cortri es el suprcmo
intirprete de la Co1lstitución, que tiene facultades para decidir -
las controversias que se susciten sobre aplicación de las leyes fe 
deral~s. Articulo 97, p~ro de esto flO se infiere que ese poder ctc= 
interprctcci6n llegue hasta marcar los límites de las facultades -
de este trJ~unal, que ese poder de interpretación q1Jede ilimitado
p~ra que ninguna autoridad pudiera llegar hasta lo arbitrario."(29) 

''En 1874 esta tcoria había sido objeto de debates en la -
cual se llegó a convenir de que sólo se separó una pequeña mi 
noria; en guc la Corte podría explorar la legitimidad de las= 
autoridades de los Estados cuando funcionasen en abierta in-
fracción de la Constitución General.''{30) 

La doctrin11 de la Corte se reduce a un ~ola caso: el no haber 
sido elevada al poder por voto popular, por no haber existido ele~ 
cienes, debie,ndo haberse hallado infringida la Constitución Fede-
ral a la de los Estados en materia electoral. 

28 \t1llatta, Jgu:io Iili.s. "l.Ol1:6" 'ltno l cp. cit. p'iJ. 120. 

Zl qui. p'iJ. 122. 

3l ·cp.s. p'iJ. 122. 
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En el caso del presente amparo, en que no se reconoce vicio -
alguno en la elección de diputados, debía estar fuera de ese lími
te, puesto que aquí se trata de ilegitimidad de otro género. 

Vallarta cuestiona: "¿Qué sucedería cuando la Corte gozase de 
tanto poder que ningún título de empleado, autoridad o funcionario 
fuera irrevocable legítimo, sino cuando el Tribunal pusiese su vis 
to bueno? El Presidente de la República y el Congreso de la Unión= 
quedarían subordinados a la Corte de Justicia, dependiendo de ésta 
nada menos que en la revisión de sus Títulos de legitimidad, es d~ 
cir, en su existencia constitucional. Con tal hipótesis, toda ind~ 
pendencia es imposible. Pues que administración y justicia tendrá
un Estado que nunca llegará a tener la seguridad de la estabilidad 
de sus funcionarios públicos?" 

Otra grave cuestión que este amparo tiene jurídicamente, es -
sobre la interpretación dada a la primera parte del Artículo 16 de 
la Constitución, asunto al que se le ha llamado incompetencia de -
origen. 

Se ha dicho en lenguaje forense: si la autoridad no es legíti 
ma, ésta tiene una incompetencia de o~igen. Es decir, toda autori= 
dad ilegítima es incompetente. 

Pero aquí se est~ refiriendo a dos figuras jurídicas indepen
dientes, perfectamente limitadas aunque estén depositadas en una -
sola persona. 

La legitimidad es el nombramiento, la elección hecha en tirmi 
nos legales en la persona que posea los requisitos necesarios, la~ 
competencia es la suma de facultades que la ley da para ejercer -
·ciertas atribuciones~ la legitimidad se refiere a la persona y la
competencia se relaciona con la entidad moral que se llama autori
dad. 

El Artículo 41 del Código Federal autoriza pura la califica-
ción de la legitinidad de autoridades locales, al régimen interior 
de los Estados. La competencia, por lo relativo al artículo 16 de
la Constitución, entra en la esfer3 de atribuciones del Poder Judi 
cial Federal. Por m5s que se quiera considerar a lo legitimidad y= 
a la incompetencia como causa y ~recto, no es posible porque la -
ilegitimidad en Gltimo extremo produce la incompetencia. El poder
federal debe llegar a explorar la legitimidad para de ella deducir 
la competencia. 

En el presenta caso, el Juez de 01str1to calificó la legitimi 
dad de la legislacura de Puebla y declaró que la legislatura no -= 
era sino una reunión de personas con tales pretenciones. Esa reu-
nión de personas funcionó desde abril último, en calidad de cuerpo 
legislativo; expidiendo leyes y ejerciendo todas las atribuciones
propias del legislador; usurpando atribuciones que no le correspo~ 
<lían conforme a la Constitución. 
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Al analizar este Artículo 16, nos damos cuenta que protege la 
seguridad personal de los habitantes de la República: 1} Contra ór 
denes de aprehensión o arresto, dictadas por autoridades incompe-= 
tentes. 2} Contra las mismas órdenes de autoridad, que aun siendo
competente, no expida el mandamiento por escrito, fundado y motiva 
do por causa legal del procedimiento. )J En les mismos términos, = 
con~ra órdenes dictadas por el cateo de domicilio, registro de pa
peles, embargo o secuestro de éstas o de otras cosas que estén cn
su posesi6n; ''Es decir, ese artículo prohibe los atropellamientos, 
las molestias que atentan contra la seguridad real y personal, la
que no ~odrá ser ~tacada sino por las autoridades a quienes las le 
yes da facultad para ello en los casos y de la manera que ella miS 
ma determina. Pero no a examinar de ninguna manera su legitimidad~ 
"(Jl) 

E~poniendo sus fundamentos, Vallarta declüra ante la Corte: -
ffNo se puede conceder este amparo sin usurpar facultades que no le 
pertenecen, sin invadir el réqimen interior de los Estados,.sin co 
meter un atentado que perturba el equilibrio federal y que mina -~ 
por sus bases nuestra institución."(32) 

La Suprema Corte pronuncia, en su parte esencial, la siguien
' te sentencia; la justicia de la unión protege y ampara al C. León
Guzmán-Presidente del Tribunal Superior del Estado de Puebla-con-
tra el veredicto pronunciado por ocho díputados propietarios el 22 
de mayo pasado, declarando dar lugar a formarse causa. 

E. AMPARO SALVADOR DONDE 

El amparo, Salvador Dondé, es otro de los casos que durante su pr~ 
sidencia e~ la Suprema Corte de Justicia tocó resolver a nuestro -
jnsigne biografiado. Instaurado por Salvador Oondé ante el Juzgado 
del Oist~ito de Campeche, contra el Tesorero General del citado es 
tado, al cobrarle unos impuestos con los cuales considera violadaS 
en su perjuicio las garantias que consignan los Artículos 13, 16,-
17, 27, 50. 72 fracción IX, 112 fracción I y 124 de la Constitu--
ción General. 

Sus antecedentes son la ilegitimidad de tres sucesivas admi-
nistraciones de Campeche, las cuales son la base fundamental de la 
instauración del presente atrparo. La razón de esta aseveración co
rresponde a que el Gnbernador del Estado, c. Baronda, no se adhi-
rió al Plan de Tuxt~pec y dejó en acefalía al r~ferido Estado. --
Pues de acuerdo al Artfculo.58 de la Constitución del Estado, es -

:u lhllilita, 1gn::io l.JJis, "'>Olt6" 'll:no 1 cp. cit. ¡ii:¡. 146. 

32 q:w. IÚ:l: =· 
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atribución del Gobernador nombrar Tesorero General. Esto no se rea 
lizó puesto que el período del c. Baranda debía concluir en sep--= 
tiembrc de 1879. 

El Artículo 42 de la Constitución de Campeche previene la fal 
ta perpetua de Gobernador. Si ésta ocurriese antes del último año= 
Constitucional, se eligir~ nuevo Gobernador para que concluya di-
cho período. Es decir, el C. Marcelino Castilla dejó de ser Gober
nador desde el 16 de septiembre de 1879. Por consjguiente, el Go-
bernador C. Arturo Shiels fue electo en virtud de convncatoria ex
pedida por una autoridad ya ilegitima y de una reforma con las mis 
mas características. Pur lo tanto, no podía nombrar Tesorero Gene= 
ral del Estado a ninguna persona, ya que ~sta no t.endría validez y 
no era designada por el Gobernador Constituc¡onal del Estado. 

En lo rf!ferente a los perjuicios que resp-r:cto r. su persona cau 
só el Tesorero ilcgít.imo está el de Rafael Dond6 cuando introdujo-
por mar- al Estado: harina, calzado, pieles de otros Estados de la 
Repfiblic~ y efectos cxtr·d:1jcros de Estados Unidos. Por los cuales, 
el Tesorero cobró ~ 150 por derecho a la harina, $ 13.6 por pieles 
y calzado y $ 123.78 poi· derecho a los ef~ctos ~xtranjeros. Los ar 
tí culos que consideró vioJudos fueron: -

Respecto al Articulo 72 fracc15n lX: Jas cont.rJbuciones irn--
puestos sobre t1ar1r1a, c~lzado y pieles son ar1t1const~tuc~on3lcs -
porque impone resr.r1ccionf;:'3 onerosos en el cor.1e:-cio d~ ~.::stndo u E::; 
tado. ''NingGn Estado puede impone! a los frutos de otros estados = 
mayores conu·iLucioues que l.Js que ~XiJü a sus prop1os frutos." 

Lo que el constituyente ~uiso impedir f~e que 105 Estados --
adoptaran el s1stemil prol1ibi~ivo, o siquiera el restrictivo, ni -
afin con el pretexto da proteger su propia industria y ponerla a -
salvo de Ja compet~ncia de otros Estados."(33) No prohibi6 el cjer 
cicio de su derecho con respecto a los valores que otros a su te-= 
rritorio introdujeran. Sólo quiso evitar los privilegios odiosos,
conccdidos a la industria doméstica por el establ~c1m1ento de fuer 
tes derechos contra frutos similares procedentes de otro Estado. -

E! absurdo de que u~ valor quedara exento de gravamen fiscal, 
sólo por la consideración de no producirse en el suelo del Estado
consumidor- pasando tal gravam~n sobre los frutos de iste - busc6-
evitar que los frutos de diversos estados aLtuviesen situaciones -
mSs ventajosas. No se prob6 que las mercancías expresadas cobrasen 
derechos más altos que los similares de Campeche. 

El Artículo 124 de la Constitución también es violado, ya que 
expresa el señor Dondé que tal impuesto tiene el carácter de una -
alcabala. 

33 \bllarta, .lglJ::io Luis. -.atb"' 'll:nD m cp. cil:. ¡:ii:;. m. 
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" En opinión de Vallarta, dicho artículo no prohibe toda -
contribución indirecta pues no toda la contribución de esta -
clase es alcabala y el Constituyente autorizó a los Estados -
para decretar impuestos indirectos."(34} 

Hace referencia a que las llamadas alcabalas van pagando di-
versos impuestos en los lugares de consumo y este gravamen tiene o 
tra naturaleza distinta. Sólo se paga a la entrada del Estado. -

El Artículo 112 en su fracción l dice: la ley local del 1° de 
septiembre de 1873, gravó los derechos causados por la importación 
de efectos extranjeros en el cobro de S\ sobre los derechos aduana 
les. Esta es una verdadera contribución adicional a los derechos ~ 
d~ importación. Así alzó el Estado de Campeche la cuota que el --
arancel marítimo establece como uniforme para toda la República y
con ello era imposible regularizar el comercio con el extranjero.
Los Estados licnen el derecho de grabar estos ar~ículos, péro éste 
nace hasta que las mercancías inportadas se han confundido con los 
valores locales. 

El Artículo lJ de la Constitución se refuta violado pues el -
Tesorero procede ajuslán<lose a la ley sobre la facultad coactiva -
expedida el 9 de octubre de 18€3, cuy3 ley es notoriamente anti--
constitucional. Esta da facullades judiciales a la autoridad admi
nistrativa, creando un tribunal especial. 

''Cuando una p~rte de la ley es incons~1Luc1onal, lo5 tribur1n
les no pueden declarar quu toda ella adolece del mismo defecto~(3S) 
Por este precepto el amparo es infundado. Pues consta en autos que 
el quejoso no fue embargado por el cobro que se hizo y era preciso 
~oster:cr que estaba i11[rin91endo la constituci6n, la autoridad ad
ministrativa que hace ese cobro. 

El motivo c.:i.p1tal de este amparo al leer la demanda, los au-
tos y el alegato mismo era consagrado a demostr~r qu~ los goberna
dores de Campeche ~rJn ilegítimos. Por lo tanto, la Corte tenía f~ 
cultad para d~sconocer en ellos toda autoridad. Vallarta lo desig
na COI'\O la incompetencia de origen. Por ende, la Corte no tiene -
competencia para em1ti~ una resolución ya que plantea ur.a cuestión 
eminentemente política: t.:i legitimidad de una autoridad del Estado 
no puede resolv1~rse mediante un juicio. 

En la división de poderes en lo que s~ basa nuestra forma de
gobierno-Legislativo, Ejecutivo y Jud1tial- no tiene facultad. --
Pues la soberanía df~ los Estados tiene límit.es entre los que no se 
encuentra la revisión de los títulos de l~gltimidad de sus gober-
nantes. 

34 ~ kplcia luis. "IOKS' = m cp. cit. ¡ii:¡. zn. 
l5 t:P.s. ¡ii:¡. 2JJ. 



"Montesquieu demostro científicamente la necesidad de la divi 
sión de los poderes de que no existe líbertad posible si el poder~ 
judicial no está separado del le9islat1vo y del ejecutivo.''{36J De 
saparece esta división cuando alguno usurpa las atribuciones del = 
otro. 

"Marshall: si el poder judicial pudiera conoc~r toda cues
tión constitucional, él se extendería hasta resolver todo --
asunto propio del legislativo: si él pudiera oonocer de toda
cuestión relativa del ejecutivo. De este modo, desaparecería
la división de poderes y el legislativo y el F.jecut1vo serían 
absorbidas por el Jud1c1a1."(J7) 

Con razones tan decisivas se ha demostrado que el poder Judi
cial, no sabe de cucstion~s políticas, sino sólo de ccnlrov~rsias
susceptibles de asumír las formas jurídicas. 

Los que opinan gue este amparo sí es su!:cept1~;lc del conoci--
miento de la Suprema Corte al invocar el Artículo 109 de la ConslJ. 
tución, se ba!ian en: "La cse-ncl <l del Gobierno Hcpubl:cano consist.C 
en la división de los poderes pGblico y en la renovación de sus aA 
tos funcionarios ... es por lo mismo ir1riispensables periadcs de re
vocación, los cu<1les sc:-1 S·Jcramentalcs en el dercchv const.ilucio-
nal. Si así no fuera, podrían los Estados dejar ind~f~nidos los -
períodos de duración ~e los poderes pGbJ1cos 1 pror~Q;~~:os a su Qr
bitrio, y si pudier~ hacerlo,tamb1~n podría por leyes sucesivas ha 
cer vitalicio, hereditario ~l Poder PG~lico y lo vitalicio; lo he= 
reditario es precisamente lo contr~r10 al 3jstema republicano. Lu~ 
90 es un punto evidente que los preceptos de la Const1tucién de -
los Estados, en la parte que fijan los pr?riodos de renovación de -
sus Poderes PGbl1cos, están bajo la garantía de los Artículos 109-
y 116 de la Constitución."(38) 

Vallarta menciona que los Poderes Federales deben cuidar de -
la observancia del Artículo 109, no es que tal facultad sea de --
cualquiera de esos poderes que deseen ejercerla, sino de aqu~l que 
por la naturaleza de sus funciones se le confía a la Co~stitución. 
Expone el pensamiento de dos tratadistas americanos que resume dc
esta forma: 

Madison: "La autoridad del Poder Federal no se extiende mis -
que a garantizar la forma republicana de Gobierno.''[39) 

36 \Wlirta. Jtpcio lllis. "OIE' = m, c:p. cit.. ?il- 245. 

'51 qw. ¡ig. ;!46. 

38 t¡:m. ¡ig. 251. 

J9 cp.n. ¡ig. 254. 
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Calhou: -La Constitución prevé expresamente que se concederá
la protección 9 solicitud de la legislatura, de manera que -
el Gobierno del Estado y no el Federal es el que debe juzgar
si hay o no violencia interior y también sobre la necesidad -
de pedir protección."{40) 

Así demostró que el Poder Federal no tiene facultades para re 
solver la cuestión de legitimidad de los Poderes Locales. -

La reforma del Artículo 72 fracción V y VI de la Constitución
según Vallarta- es contraria al espíritu y esencia del sistema fede 
ral. Siempre probó que no son los Tribunales quienes deben decla--
rar cuando hayan desaparecido los poderes supremos de un Estado. 

En el derecho público se reconocen autoridades de hecho y de
derecho. El que ilegalmente ejerce una autoridad no es una autori
dad de jure. pero si de facto. En este caso, el que ?remueve un am 
paro se encamina a que no le gobierne una autoridad de hecho pues~ 
ésta carece de jurisdicción política legal según docLrina expuesta 
por Vela5co. Vallart~ dice: es cierto que todo rnox1cano no ~ienc -
el derecho de no ser gobernado sino por autoridades legítimas. Em
pero, ese derecho no puede hacerse efectivo en el amparo sino en -
la vía y forma determinadas por la ley. El que cree ilegítimo a un 
Presidente, Congreso, Gobernado, Legislatur~, no p~ede ir ante los 
Tribunales entabla~do una demanda contra ellos, aunque sea de ampa 
ro; debe recurrir d~~e ~l Colegio Electoral. Este re~1sa y cornputi 
los votos, aprecia las causas de nulidad de la elecc16n y resuelve 
definitivamente sobre la validez del acto político o ante quien -
los nombre o deponga. El amparo no es el medio para juzgar la ile
giti111i~arl de la autoridad, sino sólo de su competencia, sirve pre
cisamente p~ra garantizar al individuo contra las arbilrariedades
de la autoridad, aun de facto. Esta es, en concepto de Vallarta, -
la teoría constitucional en donde el recurso de amparo sólo proce
de contra los actos de las autoridades y nunca contra los particu
lares. Si en el concepto de los que defienden la incompetencia de
o.rigen, la 11Ut..oridad de hecho no es autoridad sino mero delincuen
te que usurpa el ejercicio de funciones públicas, el a~paro no pue 
de pedirse contr,J ella por no ser autoridad. -

Los defensor~s d~ esta teoría afirman que El Artículo 16 Cons 
titucional, al referirse a la competencia, com?rende también la lC 
gitimidad. 

Para Vallarta, "auto::·1dad competente" en el texto legal no 
significa más que la exclusión de autoridad incompetente para cau
sar la molestia de que se trate: el amparo sólo puede encargarse -
de la competencia o incompetencia fáciles de probarse con sólo la
presentación de la orden, causa de la molestia y con el texto de -
la ley que da o niega a la autoridad de que se trata la competen--

40 'IWlarta. Igtrio luis.. "lmE" = m, cp. cit. pi}. 254. 
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cía para expedirla. Si hablara de la legitimidad, el juicio sumario 
breve sería tan dilatorio como lo ameritan las cuestiones que la le
gitimidad provoca. Entonces al quejase se le privaría de su libertad 
hasta que los juicios tomaran conciencia respecto a estas cuestiones. 

El Artículo 16 no se refiere al fuero-de este trata el Artículo 
99- ni comprende la legitimidad, porque el legislador no quiso con-
templarla; sirve para impedir que cualquier autoridad, la primera a
quien se le ocurra, pueda librar órdenes válidas de prisión, cateo,
etc.; sirve para mantener la división de poderes federales y locales. 
•No se debe envilecer o adulterar el sentido de este Artículo 16 --
cuando, creyendo demasiado humilde su grandiosa misión de proteger -
importantísimas garantías, se aplique a la política empleándo en su~ 
vertir las instituciones". (41) 

Las garantías que protege este Artículo 16 son contra las moles 
tias causadas a la persona, familia, domicilio y posesiones. -

En conclus1ón, ajustándose a este amparo-si se otorga- ser!a ir 
contra la razón. Ya que querer derrocar un gobierno por vicios en -
donde sus antecesor·es fueron engendrados, hace imposible todo gobier 
no. Pues se impugnaría cualquier decisión de autoridad al tener du-= 
das acerca de los antecesores a su gobierno. Así se tendr:a que des
conocer todas las decisiones que éstas hubieran engend=ado, creando 
un verdadero caos en la administración de justicia. Por estas causas 
no se puede otorgar dicho amparo. 

41 lhllarta, Iqu::iD Wis. 'VIE' 'bo m. cp. cit. ~- 261. 
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III INTERPRETACION CONSTITUCIONAL 

A. ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL: EXACTA APLICACION DE LA LEY 

Referente a la historia de este Artículo, la primera parte lo consti 
tuía el Articulo 4°, del proyecto de Constitución del 57, y la seguñ 
da lo que fue el 26 del citado proyecto. De éste Vallarta mostró ma= 
yor interés. 

Fue aprobada la segunda parte d~l Artículo 14 hasta el 20 de 
agosto de 1856, no así la primera parte que fue aprobada el 15 de j~ 
lio del mismo año. 

El Articulo 26 estaba colocado en el proy~cto de Constitt1ci6n -
entre los que establecen las garantías en los juicios criminales. -
(Artículos 24, 25, 27, 28, etc.). Estaba redactado en estos t6rminos: 
"Nadie podri ser privado de la v~da, de la libertad o de la propie-
dad sino en virtud de sentencia dictacla por ~uLoridad competente, se 
gún las ~armas en lu ley y exactamente aplicada al caso". ( 4 2). El =
Congreso no aceptó esta redacción; no deseaba que ~ntre los ATtícu-
los destinados a las garar1tias de los acusadcs, se hablar~ de "Pro-
piedad" pues tendrían diferentes reglas tanto el ci'Jil conio ~1 crjmi 
nal. La Comisión retir6 el articulo y lo volvió & p~escntar en la s~ 
sión del 20 de agosto, en la que fue aprcbad1> y redactado de ln si-= 
guiente forma: ''Nadje puede ser juzgado ni sentenciado por ley~~ da
das con anterioridad dl hecho, exactamer1te aplicad~s a él por tribu
nal previamente establecido por ld ley". (43) 

La interpretación amplia, hecha u este texLo, es la defensa de
la teoría que extiende y exige a toda clase de juicios el s1guientc
precepto: ''La. exacta aplicación de la ley~. nasa su idea e1l ~l Ar--
t!culo 26. Ahí se habló de propiedad y se deduce el prop6sito de que 
la comisión la hizo extensiva a toda clase de juicios, sin tener en
cuenta el orden que se le diera y la colocaci6n ocupada entre las ga 
rantías de los acusados. -

Vallarta ataca esta teoria, nos dice: ''El Congreso no quiso --
aceptar esa redacci6n; ~o quiso que entre los artículos de las garan 
tías de los acusados, se hablase de la pTopiedarl; no quiso que lo cT 
vil estuviera sujeto a las reglas de lo criminal. Por lo tanto, la = 
comisión retiró el artículo a discusión y lo presentó reformado". 
(44) 

42 Z.:.:W, f'l:aris:x>. lfillllIDA llL <DGeD<rHm'.IUIEllE CE ll51. cp. cit. ¡ig. W'5. 

43 qm. ¡ig. 61!1. 

44 Vallarta, Jgu::io Iui.s. "\GllE" 'lhto I, cp. cit. ¡ig. SI. 
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En la enmienda del artículo se anuló lo de "Propiedad". Las nue 
vas palabras en la redacción, prueban que la comisión deseo en el ar 
ticulo hacer mención de las personas y no de las cosas o acciones, = 
es decir, de lo criminal. Vallarta analiza que el exigir la exacta -
aplicación de la ley en lo civil era un principio subversivo del or
den social, destructor de la propiedad y principio condenado por le
gislaciones de paises cultos. 

Al ser analizado por Vallarta el co~texto literal de la segunda 
parte del Artículo 14, como argumentación concluyente, afirma que e! 
te precepto se refiere a personas y no a acciones. 

Para probar que el pronombre "Nadie" del texto Constitucional -
abarca, tanto el procedimiento criminal como el civil, se ha invoca
do el Artículo 14 de la Ley Suprema en la parte que dice: •En la Re
pública nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni tribuanles -
especiales". !45). Este precepto comprende lo civil y lo criminal, -
de no ser así, se seguirá el absurdo de que la Constitución permitie 
ra el juzgar una causa civil por un tribunal especial o por leyes -= 
privativas. vallarta califica de absurda tal aseveración. 

"Nadie".- pronombre indefinido y absolutamente negativa que só
lo se usa con referencia a las personas y equivale a ninguna persona. 
Este pronombre no puede referirse a acciones, derechos y obligacion
ncs que son ob)eto de juri~prudencia civil, sino únicamente a perso
nas. 

Para so~tener que en el Artículo 13 y 14 Constitucional puede -
utilizarse este pronombre tanto en personas como en cosas, es necesa 
ria demostrar que se puede por.cr indiferentemente en un caso, como = 
en el atrn. Por lo tant.o, los constituyentes ignoran su propio idio
ma, crcyen:io que nadie es sinónimo de ninguno. 

Al hact~ la interpretación del Articulo 13 en donde se utiliza 
este prono~bre, p~edcn existir leyes privativas y tribunales especia
les. Sin embargo, es absurdo porque la Constitución prohibe todo fue 
ro. Además hace l·eferenc1a que con excepción de las de guerra se es:: 
tablece la igualdad ante la ley en lo civil como en lo criminal. 

También s~ tra~a de probar que la frase técnica de ser juzgado
y sentenciado, no sólo se usa hablando de causas criminales, también 
de las civiles. L~. persona, en todo juicJ..o, es la juzgada por un de
lito o contrato qu~ por necesidad afecta a otra persona. Vallarta -
asienta que las palabras de las cuales se sirve n~estro articulo, -
tratan sólo de materia criminal. Pues si se refirieran a negocios ci 
viles, sería actor o demandado. Puesto que la persona no es la juzga 
da si no el negocio y en un delito, si es juzgada la persona. -

45 1aaD, Farci=. q>. cit. ¡;á:¡. 686. 
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En lo referente a negocio civil, la materia es el derecho con-
trovertido, abstracción hecha de las personas demandante y demandado. 
Si en materia penal desaparece la persona, el juicio se suspende o -
termina. Todo depende si la desaparición es momentánea o permanente. 
Por el contrario, poca importancia tiene este hecho en lo civil. Si
su desaparición es momentánea, los estados del Tribun~l la sustitu-
yen¡ si llega a ser perpetua o absoluta, como podría ser en caso de
nuerte, el sucesor testamentario continuará con esta personalidad ju 

· rídica ante el derecho. -

"Si cuando se trata de negocio civil no puede decirse con 
propiedad que es juzgada la persona sino el negocio, menos pue
de decirse que es sentenciada. Se dice en un asunto civil que -
éste ha sido fallado y sentenciado, pero no puede decirse que -
las personas a quienes tal asunto incumUe con el carácter de d~ 
mandante o demdndado, h~n sido sentenciados. Por el contrario = 
tratándose de ma 1_eria pf:'n<ll, la expresión 1~s riguros.:imcnte p1·0-

pia, el delincuente y no el delito ha sido sentenciada~. (46) 

Se argum~nt.:t también que el pronombre "Nadie" fue utilizado en-
la primera parte del Artículo 14 Constitucicnal, donde dice que na-
die podrá ser juzgado n1 sentenciado sino por leyes dadas con antc-
rioridad al hecho y exactamente aplicadils a él pnr el tribunal que -
previamenlc haya establecido la ley. Pr·eguntan los impugna<lor"es de -
su teoría, si también en este caso se refiere sólo a le cr1mb.\al y -
no a lo civil. Vallnrta dice: no os referente tambión a lo civil y -
se apoya en los delJates er1 que este articulo fue aprobado. Este ar-
ticulo se encontraba redactado de la siguiente forma: 1'No se podr~ -
expedir ninguna ley retroactjva, ex post facto o que altere la natu
raleza de los contratos 11

• Se objetó esta redacción pues era repetiti 
va, porque era lo mismo retroactivo que ex post facto. Decía que prO 
hibía en latín y castellano. Guzm~n explicó que no se trataba de uni 
rep~tición in6til sino extensiva a todas las leyes, porqüe la pala-
bra retroactividad se usaba en negocios civiles y ex post facto en -
criminales.-
Al ser aprobada se consideró la retroactividad corno un principio am
plio. 

La interpretación racional y filosófica de este texto al- estu---
dio de su espíritu es por sus razones y motivos. El constituyente no 
prohibió la interpretación sino la consagró contra el silencio, obs
curidad e ineficacia de la ley. 

Se ha pretendido, dice Vallarta: ''que esta regla rija tanto a -
lo civil como criminal y esto es imposible desde la legislación Rom~ 
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na hasta nuestro Código. Todas las legislaciones reconocen la insufi 
ciencia de la ley civil para preveer y expresar todos los casos posI 
bles y proclamar la necesidad de ser interpretada como medio inexcu= 
sable de suplir las deficiencias del legislador. "El Artículo 20 de
nuestro Código Civil nos dice en su texto: "Cuando no se pueda deci
dir una controversia judicial ni por el texto ni por el sentido natu 
ral o espíritu de la ley, deberá decidirse según los principios gene 
rales del derecho, tomándose en consideración las circunstancias deT 
caso. "Los legisladores de varios países adoptan esta interpretación. 
Estos son: el Francés, Holandés e Inglés. Este último nos revela la
razón filosófica de nuestro precepto constitucional. El comentador -
de esta Ley Dlackstonc nos dice lo que señala la Jurisprudencia in-
glesa: "Por ley general no todos los casos pueden ser previstos ni -
expresados, algunos hechos caen dentro del significado del texto, -
aunque no dentro de lo especificado por el legislador y otros que -
puedan estar dentro del contexto; pueden ser contrarios a su signifi 
cado aunque no expresamente exceptuados ... ". {47) -

Los mismos ingleses no permiten por ningún motivo que la ley pe 
nal sea interpretada pues se trata de proteger la vida, la libertad= 
del hombre y ést.os no pueden quedar sujetos a 1 capricho de un Juez. -
Es preferible la impunidad de un criminal al poder discrecional del
,Juez, tratándose de derechos naturales del hombre. 

La aplicación exacta de la ley es rosolver- un caso comprendido
cn sus literales preceptos. Ne. deben ampliarlos para sujetar otros -
casos sin que para esto pueda alegarse la razón, espíritu de la ley, 
equivalencia, analogía o voluntad presunta del legislador. El Código 
Penal realiza una prohibición expresa; si ésta se realiza será un -
atentado del Juez contra la Libertad, la honra o vida del hombre. 

Lu interpretación racional de la ley extiende su aplicación aún 
no siendo cxucta, ni literal a los casos que el legislador previa o
expresamcnte encuentre compLendidos en su espíritu, razón o motivos. 

La interpretación de la ley aplica más casos de los que expresa¡ 
es necesaria e inoludible pues ninguna legislación civil por más per 
fccta que sea, contiene todos los casos posibles. La necesidad Ue la 
interpretación dn la ley se sostiene como una exigencia del orden so 
cial para resolver los casos dentro de los principios generales del~ 
derecho. 

En lo criminal, el silencio de la ley no produr.c otro mal que -
la impunidad de un delincuente a los ojos de la nioral, no de la ley. 
Este mal será menor al castigo de un inocente y ~~ remediará por com 
pleto cuando el legislador expida una nueva ley, definiendo el nuevO 

-r7 lhl1arta, JqB::io Wis. "IOlll>" 'ltllD 1 cp. cit. pí:J. 61. 
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delito y garantizando los intereses sociales. En lo civil, la ley no 
puede quedar muda ante los litigantes que la invocan sosteniendo pre 
tenciones contrarias. El Juez no puede absolver al reo por insufi--= 
ciencia o falta de ley, debe usar los poderes de la interpretación,
debe pronunciar un fallo para resolver a quien de los dos litigantes 
pertenece la cosa disputada. Sin dejar lugar a la violencia indivi-
dual como último recurso. Deberá dar un falla que de testimonio de -
que la sociedad, no es fuerza sino acción de los Tribunales. 

La diferencia substancial entre los derechos del hombre y los -
derechos civiles, produce lógicamente la diferencia entre el sistema 
de la aplicación exacta de la ley penal y de la racional interpreta
ción de la civil. 

Existe precepto expreso terminante en la Constitución que conde 
na la teoría de la aplicación cxactJ de la ley civil en todos los Gii 
sos, porque reprueba la consecuencia inmediata neces~rria a tal teo::· 
ría pues quedan sin fallos los pleitos para los que no haya una ley
exactamentc aplicable y se niequ la administración de Justicio. El -
Artículo 17 de la Constitución cq el precepto que condena esta tco-
r!a y sus consecuencias: ''Nadie puede ejercer violencia para recla-
mar sus derectios, siempre expeditos sin que la falta de una ley defi 
na e~actamentc el caso y paralizarse su acción, sin que el Articulo~ 
14 quede violudo.-
Si el lugar de exacta ilplicaci6n de la ley civil resuelve el litigio, 
apelando a las que se ocupdn de Citsos an~logos como dice el código -
italiano y a los principios generales de derecho corno lo mand~ el -
nuestro". (48) 

Tampoco es posible encomendar a los tribunales federales la re
visión de todos los negocios civiles de la Rcpública,·para que deci
dan si las leyes se aplican o no exactamente. 

''Los actos de todos los jueces de la rep~blica, sentencias -
definitivas, autos interlocutorios, providencias de mPro trámi
te en asuntos de cualquier cuantía y todos los actos de· los tri 
bunales del país están sujetos por la ví.~ de amparo a la revi-= 
sión de esta Suprema Corte ... ¿Puede creerze en la posibilidad
de la reconcentración tle tal poder en este tribunal? - nos pre
gunta Lozano - y dice: sería monstruoso. Este poder omní.modo da 
ría a éste alto cuerpo una existencia que no se concibe como -= 
institución humana 1

'. (49) 

48 ~ J<prio luis. '\O!Ol" 'lbto I, cp. cit. (ÚJ. ffi. 

49 IaBD. Tuilab re les llD'.llo> cE1 H:Jdie. cp. cit. (ÚJ. ZIO. 



En la Constitución de 1857, se estableció la descentralización. 
El sistema federal declaró a los estados libres y soberanos en su re 
gimen interior. Por lo tanto, su administración de justicia se con-= 
vertía en una solemne mentira y la inmensa absorción de la adminis-
tración de la justicia local para los Tribunales Federales, llegaba
ª ser tan monstruosa que desquiciaba el régimen político que la Cons 
titución había establecido. -

So pretexto de juzgar una ley civil, fuera lícito a los tribuna , 
les Federales y revisar los procedimientos de los jueces locales;baS' 
taba para hacer una demanda temeraria, pidiendo la revisión con el~ 
nombre de amparo para abrir juicios en los que se debla decidir la -
aplicación exacta o inexactú de la ley al hecho y no sólo en senten
cias sino en autos de mero trámite: nTérminaría con la soberanía de
las Estados que esti rcsLring1da por la Constitución, pero las fncul 
tadcs de los poderes federales no concedidus, se entienden reserva-~ 
das a los estados, Artículo 117. Se necesita pues, un texto expreso
que conceda una fQcultad determinada para que ésta se pueda llamar -
propia de los poderes federales. ¿y cuál es ese texto que autoriza -
al Poder Judicial de la Federación examinar la forma o el fondo de -
una causu. civil y de la competencia de los Tribunales Locales?, no -
la hay. En lo criminal. existen textos qtJe facultan a aquéllas para
juzgar por la vía d~.! ,:,mparo las procedimientos del Juez Local en --
cualquier. estado del proceso, Artículo 18 de la Constitución". ($0) 

La doctrina combatida cst5 engendrada en un ertGr al confundir
los derechos del hombre dnteriores a la legislación, con los civiles 
instituidos por la ley positiva. 

º'~rcchos del Hombre.- Son la base y objeto de las instituciones 
socialc$ llamqdas también priraitivas o naLurales. Estos derechos son 
su libertad, su vida, su honra y son los que el Estado reconoce. 

Derechos Politices.- Son el rcsullado de los que la Constitu--
ción de cada país concede a sus ciudadanas. Pertenece al derecho pú
blico interior dt:~sde establecer la forma de gobierno, hasta determi
nar la participación que~ los ciudadanos tengun en el ejercicio del -
poder, etc. 

Derecho5 Civiles.- Son los que otra ley de menor categoría que
la Constitución instituye altera o suprime con mayor libertad, según 
las necesidades Ccl tiempo o condiciones de cada pueblo. Verbigracia, 
el tiempo en que se intuye la mayoría de edad. 

5'.l \blJar:ta. llpcio luis. 'VllrS" ~ l c:p. cit. IÚJ. 72. 
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La Ley Civil debe respetar la ley natural. No se ponen en pugna 
sus ordenamientos, por ésto la ley civil no puede autorizar contra-
tos en los cuales se pacte la esclavitud aunque no sean los mismos -
derechos. La Teoría que defiende Vallarta es que en la segunda parte 
del Artículo 14 de la Constitución, puede proceder el amparo en los
juicios civiles; siempre y cuando l1aya sido violado algai1 derecho 
del hombre mas nunca cuando se objete la aplicación de la segunda -
parte del Artículo 14. 

''La teoría de la intcrpretaci6n amplísima del Articul 14 fur1 
damental puedo concluir mis demostraciones, dice Vallarta. -
Esa teoría, lejos de ser liberal y progresista, es absurda en -
sus principios: imposible en su aplicación práctica¡ destructo
ra de nuestro slstGma de gobierno pues en lugar de considerarla 
un progreso de nuestcas instit.uciones se le debe tener como el
medio rr.ás eficaz de sublevar contra la Con.st.it11ción y como el -
arma más poderosa para desprost.igiar y matar a esta Suprema Ley''. 
(51) 

De las crit.icas qui! se l1icicron a Vallarta por su teoría debe-
mas resaltar le realizado por Emilio Rabasa. Este lo ~ritica en los
si9uientes puntos. 

se refiere a la teoria Je Vall~rta, ~onde sustenta que ld inter 
pretaci6n gramatical de las palabras ''Nadie'', "Juzgado" y ''Sentenci~ 
do" son exclusivas de los juicios civiles. Rabasa sostiene que es uñ 
error y lo prueba l1aciendo referc(1cia a lu Constituci6n Espafiola de-
1812, en su Articulo 242: ~Na1ie podr5 ser juzgado ni sentenciado en 
sus causas civiles y criminales si110 por jueces de: su propio fuero y 
por leyes dadas y tribunales establecidos con anterioridad al hecho
º delito de que se trata". 
'fa se ve, comento Rabasa, que en el lenguaje constitucional se dice
juzgar y sentenciar refiriéndose a negocios civile~ como a causas -
criminales. Así lo ~stablcce el uso y por lo tanto es falsa la argu
mentación gramatical, ya que se confundió el uso Legislativo y Juri
dico con el del vulgo". 152) 

Con respecto a la intcrpretdción que hace Vallarta de la exacta 
aplicación de l:." ley penal, comete un gravísimo error, opina F.ubasa. 
Ya que se olvida de los t. res géneros de leyes en materia penal. "La
que define al delito, declarando punible un actor la ·que señala pena, 

51. \hllarta, lg>r.io luis. q:>. cite. ¡:úJ. OO. 

52 Rb:El, Bnilio, l\rtfu.ilo H O;n;tilll:icml y J..ticio a:mti.t=icml !'étiro. l9W. !ÚJ. 4 7 
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al hecho punible y la que establece el modo de investigación para -
establecer que un individuo ha ejecutado el hecho y las circunstan
cias en que se ejecutó". (53) Para Vallarta, la base de la ley pe-
nal es definir el delito y designar la pena, olvidando por completo 
el tercero de los géneros. 

Para Rabasa, el punto de mayor trascendencia de los expuestos
por Vallarta, es respecto a que por medio de la revisión que hace -
la Suprema Corte de Justicia de los fallos de los Tribunales de los 
Estados, atenta contra la soberanía de ellos. Sin embargo al querer 
salvaguardar la interpretación hecha del Artículo 14, niega lo rel~ 
tivo al derecho Civil y lo acepta en el Penal. 

"De suerte, dice Rabasd, que el argumento está reducido a -
esta falsa proposición. Los casos especiales expresos autori-
zan en gcn~ral el poder Federal para ingerirse en cuanto se re 
fiere a aplicación de l~s leyes penales. Y segGn el principio= 
bien sentado por Vallarta, de que el poder federal no tiene -
más facultades que las que la Constitución le da; debió infe-
rir que en materia penal no puede intervenir sino en casos que 
él enumere. Porque son los que la Constitución autorizada. Pe
ro lo peor de su argumentación consiste en que es una petición 
del principio porque supone ya resulto que el Articulo 14. No
es una aulorización exprcs<l a la justicia federal para interve 
nir po~ vía de amparo en la revisión de todos los procesos y = 
precisamente lo que estaba irivestigando''.{54) 

B. TNCOMPETENC1A DE ORIGEN 

Articul~ 16.- "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamien~os es
critos de a\1loridad competente, que funde y motive la causa legal -
del procedimiento. En el caso de delito infraganti, toda persona -
puede aprehender al delincuente y a sus cómplices poniéndolos sin -
demora a disposici6n de la autoridad inmediata".(55) 

Los primeros debate~ de este artículo se llevarot1 los dias 15-
y 16 de julio de 1856. Pero fue en las sesiones del 18 y 20 de no-
viembre que fue aprobado por 7B votos a favor y uno en contra. 

En las discusiones de aquellas sesiones, estuvieron de acuerdo 
en que el objeto capital del citado artículo eca af{nnzar las gara~ 
tías de seguridad personal y real. Con ello ev1.tnrían la manera báE. 
bara y salvaje con que en México se llevan a cah) las aprehensiones. En e.! 

SJ i-.. Bnilio. cp.cit. ¡ii:]. ro 
54 qm. pÍJ- 76 y 77. 

55 ZartD, Eraci= cp.cit. 'lblo II pÍJ. 188. 
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tos debates se dijo que no bastaba consagrar la seguridad de la per
sona, sino la de la familia, domicilio y posesiones para protegerlas 
de toda atropello, registro, cateo, embargo o secuestro sólo por par 
te de la autoridad que tuviera facultades para hacerlo. -

Debe entenderse como incompetencia de origen, al hecho en que -
una autoridad ilegitima es incompetente. En el Articulo 16 Coristitu
cional, se habla de competencia y para ello se necesita rem~ntarse -
hasta calificar su legitimidad. Porque la aulo~idad ilegítirr.a no es
autoridad y faculta a los tribunales federales para revisar los títu 
los de las mismas. -

Esta teoría no es aceptada por Vallarta y la que combate de di
versas formas. Los que tomamos la palabra competencia en t.oda la am
plitud de su significado jurídico, estamos en nuestro derecho para -
exigir texto expreso constitucional. El sentido literal del artículo 
es, o sostener que literalmente se habla de la legitimidad en donde
se trata de competencia o que esas dos palabras signifiquen lo mismo. 
Legitimidad y competencia son dos cosas cs~ncialment~ distintas; son 
dos entidades independientes dunque se encarnan en und persona; el -
nombramiento la elec;c.:ión hecho en térm.nos 1cgales en l¿i, persona que 
posea los requ1Bitos necusar1os, constituye la legitimidad de una a~ 
toridad. A la vez, ccn.pe~cncia no es más que la suma de facultades -
que la ley le: da pa1:a c;erc:er ciert.1s atribuciones". ·(5(i) 

"La competencia nace de l;i ins~itución, de la ley que da a -
la autoridad 6stas o aquellas facultades. La lcgitimidatl se de
riva de la elección del r.ombramiento de la pe1·sona 1 ni la compe 
tencia se deriva del nombrdmienLo, ni la legiti1nidad da jur1s-= 
dicción general a persona alguna''. {51) 

Si el texto literal del Artículo 16 habla sólo de autoridad com 
petente y no de autoridad legitima: el precepto del Artículo 117, -= 
exige texto expreso para reconocer una facultad en los poderes fede
rales y no se puerle suplir por interpretaci6n, pues el Congreso Con! 
tituyente trata sólo de asegurar la~ garantías de la seguridad de la 
persona, familia, domicilio, papeles y posesiones para pcnerlas a -
salvo de todo atropellamiento. Adewás en la aprehensi6n de los habi
tantes de la República, en el cateo de su casn, registro de sus pape 
les y secuestro de sus bienes, no imaginar que para ésto debe califÍ 
carsc la legitimidad de las autoridades. -

Se trata de probar cor1 la teoría de incompetencia de origen que 
la autoridad ilegitima no es autoridad. Por lo tanto, no puede ser -
competente y se discurre así: "según nuestro código político, nadie
puede ejercer funcio11es pGblicas, poderes p6blicos y autoridad algu
na, sino derivada, fundada y originada en la ley''. 

56 Vallarul. I<pcio r.um. cp. cit. = m, ¡:ií:_¡. m. 
SI ~ Iqu::iowm. cp. cit. 'll:llo I, ¡:ií:_¡. l.36. 
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Cuando el artículo constitucional, al que nos estamos tefirien
do, previene que nadie puede ser molestado sino por mandato de auto
ridad: con esta simple palabra, sanciona la necesidad de que sea le
gítima. 

Vallarta sostiene que estos razonamientos son débiles, porque -
admite un térm1no medio que es: la persona de quien se habla debe d~ 
rivar su autoridad de un título, si bien no está originado en la Ley 
puede legitimarse por quien pueda hacerlo, sin que a ningún tribunal 
le sea dado re~rochar siquiera su incompete~cia de or1gen. 

Si bien es cierto que no puede existir autoridad conLra las pro 
hibic1ones expresas de la ley; también, es indudablE que las que tie 
nen título putativo reunen en primera face los requisitos legales y~ 
tienen comp~tencia para ejercer las funciones p~blicas de su oficio
mientras ese título no se nulifique por quien corresponda. Descubier 
to y deslavado el vicio de la ilegitimidad, la autoridad perderá to~ 
da competencia, convirtiéndose la persona que la siga eJerciendo en
usurpadora de funciones pfiblicas. Empero, no corresponde a los Tribu 
nales el derecho de hacer tal declaración; ~enos, anular todos los = 
actos ejecutados hechos por esa autoridad, retrayendo los efectos de 
la declaración, hasta el día de la elccc:ón o nombramiento. Esto se
ría tan monstruoso como dar efecto retroactivo a las leyes. Ella ata 
Cd los derechos adquiridos y a la seguridad que el orden social ga-= 
rantiza. 

Desde el momento de la resolución ud\·e:-sa, la presunta autori-
dad no puede ejercer, acto válido. Se pretende que cs3 resolución es 
té en contra de ;_a legitimidad e importe la incompet.encia desde el = 
origen del nombramiento y como consecuenciñ forzosa, anule todos los 
actos l:jccutado5 y consumados desde el dÍ3 que tuvo QSte lugar. Pre
cizc seria desconocer estos principios para afirmar que la ilegitimi 
dad detcr~ina necesario e indispensable la incompetencia. -

Vallilrta apoya su pensamiento con el de Hamilton que dice: 
·~a firmeza de las resoluciones del poder judicial debe ser del todo
indcpendicnte de la permanencia o variación de las personas que figu 
rcn en los cuerpos repn!sentativos y el poder ejecutivo, y que el _:: 
bien general de la nación sea directamente interesado en que no vuel 
van a abrirse los juicios fenecidos en el reconocimiento de los jue= 
ces pues son suficientes para subsanar cualquier defecto de jurisdic 
ción po.r la ilcg1::.iraidud rigurosa del nombra;niento de los funciona-= 
rios judiciales". ( 56) 

58 lhl1acta, IqH:io Illis. cp. cit. °lbID I. IDJ· 122. 
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Manuel de la Peña y Peña: "es ya una verdad incuestionable en -
derecho y en política, la que establece que ilegitimidad rigurosa -
del nombramiento de los funcionarios judiciales, se subsana por la -
necesidad de no volver a abrir juicios fenecidos y por la equiescen
cia de los ciudadanos". (59) 

En conclusión, la autoridad ilegitima puede ser en ciertos ca-
sos competente si su título se legitima. Sus actos serán siempre vá
lidos a pesar de su origen vicioso, si su ilegitimidad es declarada
por quien puede hacerlo. Esta declaración no nulifica los actos pas~ 
dos, por más que se habilite para el ejercicio de funciones públicas 
futuras. 

Otro argumento de Vallarta define que no es la misma autoridad
la que juzga la competencia y la que califica la legitimidad. Nos dl 
ce: la que juzga la competencia es la instituida por la ley, para -
que los funcionarios públicos no se excedan en sus atribuciones, no
invadan las de otra autoridad y no abusen del poder público; la que
decidc la legitimidad es la que conforme a la ley, hace los nombra-
mientes de que se trata, revoca y califica los requisitos y cualida
des del nombrado, las ~ondiciones y legalidad del nombramiento. 

El Artículo 41 del Código Federal indica que sólo esas legisla
turas califican la legitimid~d de sus miembros, sin que la Corte lo
pueda hacer jamás, aún• cuando pueda juzgar la competencia de la le-
gislatura en ciertos casos. Aquella teoría que sustentara que una -
misma autoridad formulard la competencia y la legitimidad, nos lleva 
ría a la confusión más completa de lo~ pod~res públicos, a la inva-= 
sión de unos en las atribuciones de otros y la subversión del o~den
constitucional. 

Una de las facultades de la Suprema Corte es decidir la compe-
tencia que se suscite entre jueces de diversos Estados, Artículo 99-
Constitucional. Esta facultad no comprende sino que excluye la de ca 
lificar la legitimidad de los jueces contendientes. 

Cuando se presentase la duda acerca de la legitimidad de las au 
toridades locales, la Corte debe refutarlas como autoridades de he-~ 
cho para no calificar esa legitimidad, sino restringirse a juzgar su 
competencia. Esta teoría internacional es aplicable a estos casos, -
establecida con respecto a la soberanía de las naciones. Esto es, el 
Poder Judicial Federal debe aceptar y reconocer no lastimar la sobe
ranía local y limitarse a juzgar la competencia de esas autoridades
conforme a las reglas establecidas en las leyes. En conclusión, no -
es facultad de la Corte, juzgar la legitimidad de las autoridades -
porque no existe facultad expresa. 

!ll \lillarta, I<.JECio Iuis. cp. cit. 'lllio l. P'<I· l3l.. 
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La Constitución permite sólo juzgar de su competencia. Así, nu
lifica sólo a esa autoridad, un acto donde haya violado garantías i~ 
dividuales del quejoso, pero sin atacarla. 

El amparo medio eficaz que no puede encargarse por su propia n~ 
turaleza sino de la competencia o incompetencia es fácilmente proba
ble con sólo la presentación de la orden, causa de la molestia y -
con el texto de la ley queda a la autridad la competencia para expe
dirla. Si el Artículo 16 hablara de la legitimidad, el juicio suma-
ria breve, tendría que ser tan dilatado como las cuestiones que la -
legitimidad provoca y sería sacr1f icar los derechos permanentes del
hambre, al interés transitorio de las cuestiones políticas. 

Al otorgarse a la Ccirte facultades tan amplias, sería designar
lo como árbitro del país y de la existencia de los poderes que deben 
ser independientes de ella. Se pondría en constante peligro de ser -
desconocidos y nulif icados todos los poderes y autoridades por medio 
de la incompetencia de origen; se mantendría una constante inseguri
dad en la administración pública y derechos adquiridos por los partí 
culares a la sombra de un gobierno constituido, lo cual tiene la re= 
probación universal. 

11 El fin que con este Artículo 16 Constitucional busca alcan
zar el legislador, es garantizar la seguridad personal y real -
de los habitantes de la República: 

1° Contra órdenes de aprehensión o arresto, dictadas por autorl 
dad incompetente. 

2° Contra las mismas órdenes de autoridad que aunque sea compe
tente, no expida el mandamiento por escrito, fundado y moti
vando la causa legal del procedimiento. 

3° Contra órdenes dictadas para el cateo del domicilio, regis-
tro de papel, embargo o secuestro de estos o de otros casos
que estén en su posesión". (60) 

C. ARTICULO 29-0TORGAMIENTO DE FACULTADES 

EXTRAORDINARIAS 

Artículo 29.- "En los casos de invasión, perturbación grave de la -
paz pública, cualesquiera otros que pongan a la sociedad en grave pe 
li9ro o conflicto, solamente el Presidente de la República, de acuer 
do con el Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso de la -
Unión, en los recesos de éste y de la Diputación Permanente, puede -

fil) \lü.larta, I<.Ju:io luis. cp. cit. = I. p'i:J. l5l. 
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suspender las garantías otorgadas en esta Constitución con excepcion 
de las que aseguran la vida del hombre, pero deberá hacerlo por un -
tiempo limitado, por medio de prevenciones y sin que la suspensión -
pueda contraerse a determinado individuoº, 

Si la suspensión tuviere luga:.: hallándose el Congreso reunido,
dictará las autorizaciones que estime necesarias para que el ejecuti 
vo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificare en --= 
tiempo de receso, la diputación perqanente convocará sin demora al -
Congreso para acordarlas. 

El estudio sobre la interpretac i.ón del /\rtículo 29 Constitucio
nal que realiza Vallarta, es para prL•bar que éstas facultades extra
ordinarias son legítimas, pues su fui damento se encuentra en dicho -
artículo y la facultad de legislar se encuentra considerada ~ntre --
ellos. • 

La historia de este artículo proviene ya de ciempos anteriores
ª la Constitución del 57. Por la necesidad misma del país que viv.la
en constante conflicto en: ''1824 Don Miguel Ramos Arizpe, presidente 
de la Comisión, propuso el otorgamiento de facultades extraordina--
rias siendo rechazado". 

"En 1842 Don Nicolás Bravo elaboró el do:~umento denominado -
Bases Orgánicas. En éste se concedían ciertas facultades extra
ordinarias al ejecutivo por el Articulo 199. Si en circunstan-
cias extraordinarias la seguridad de la Naci6n requiriera la -
suspensión de las formalidades prescritas en estas bases para -
la aprehensión y detención de los delinc1Jentes, ·~l Congreso po
drá decretarlos por determinado tiempo". ( 61} 

Con esta referencia se presenta a discusión la primera parte -
del Artículo 29, en la sesión del 23 de agosto de 1856. La com~ 
sión lo retiró con permiso del Congreso. 

Se present6, sin cambio alguno, en la sesión del 21 de noviem-
bre de 1856 donde se discutió entre sus impugnadores, si se encentra 
ba el seflor Francisco Zarco, ya que veian en él una amarga dicta<luri. 

El sefior Arriaga defendiendo el articulo, expuso: ''Trat5ndose -
de conspiradores se necesita que sobre el poder de la ley haya un p~ 
der extraordinario ~apaz de salvar ~l orden social. Es una necesidad 
social pero es tembién un gravísimo peligro y por lo mismo, los dipu 
tados que quieran esLablecer prudentes taxativas, deben apresurarse= 
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a formularlas por medio de adiciones". ( 62} 

Este proyecto (ue aprobado por 68 votos, contra 12 en sesión 
del 22 de noviembre de 1956. 

La aprobación de la primera parte que es la suspensión de gara~ 
tías individuales, no dejó satisfecho a una gran parte del Congreso. 
Se creía que el poder revolucionario se levantaba libre de toda tra
ba legal a luchar con el gobierno sujeto a restricciones constituci~ 
nales; no deseando que en la lucha desigual desapareciera la Consti
tución, se buscaba otro medio que resultara eficaz en ciertas crisis 
para el robustecimiento del Gobierno. 

Preocupado el señor Olvcra por e~ta cuestión, presentó el 9 de
diciembre al Congreso, una adición al Artículo 30 la cual fue recha
zada por la Comisión. Sin embargo retomó alguno de sus pensamientos
como el de si en una guerra civil o invasión extranjera en donde no
pudicsc reunirse el Congreso, éste no debía dejar por esta causa de-· 
sucumbir la ley, las instituciones, soberanía e independencia de la
repúbljca por faltd <l~ fuerza y poder paril dictar las autori¿aciones 
necesarias al ejecutivo y hacer frente a s1tuacio11es dificilcs. Par
lo tanto, la comisión lo propuso al Congreso como adici6n al Artícu
lo 34 y la segunda parte del Artículo 29 Constitucional. En sesión -
del 24 de enero de 1857, se aprobó esa adición por 57 votos contra -
28. La cual enviste al Ejecutivo de facultades extraordinarias en el 
tiempo y las que juzgara conveniente el Congreso pues con la mera -
suspensión de garantías individuales y sus facultades constituciona
les no era suficiente para er1frentarsc a tan dificil situación. 

Al realizar Vallarta el estudio histórico de este articulo, ha
ce la siguiente reflexión: ''El Constituyente crey6 que además de la
suspensi6n de garantias individuales, podía en circunstancias anorma 
les ser necesario en el Gobierno un poder extraordinario. Este impe= 
diría que lu Constitución misma no fuera una hoja de papel que desga 
rra impunemente el primer revolucior1ario audaz; sancion6 expresa y = 
terminantemente la teoría de las facultades extraordinarias~ autori
zando al Congreso para medir el tamaiio, gravedad del peligro y la ex 
tensi5n de ellas para conceder las que estimase necesarias al Ejecu= 
tivo e hiciese frenle a la situación. Para no aceptar esta verdad -
histórica, es pr~~iso desconocer el acta de la sesión del 24 de ene-

¡¡z l'atD, rracis:n q>. cit. 'llJ1o m. ¡iq. 5Gl y sw. 
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ro de 1857; es preciso negar su valor a las palabras o borrar del có 
digo fundamental la segunda parte de su Artículo 29". ( 63) -

Los que califican de no ser constitucional las facultades extra 
ordinarias concedidas al Ejecutivo, se basan en que nunca, en ningúñ 
tiempo, ni por motivo alguno se puede conceder esas facultades al -
ejecutivo para legislar; se fundan, dentro del terreno constitucio-
nal, en el Artículo 50 en la parte que dice: "nunca podrán reunirse
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni de
positarse el legislativo en un solo individuo''. 

Al adverbio ''nunca'' los impugnadores dan una significación ju~i 
dica tan absoluta como lo es gramatical. Lo entienden como sinónimo= 
de "jamás", "en ningún tiempo", y subordinan a este texto el precep
to ilimitado del Articulo 29 de la Constitución. Llegaron a asentar
que nunca, jamás, ni por motivo alguno se puf:'de conceder al Ejecuti
vo la facultad de legislar sobre materia alguna. 

Vallarta no acepta esta interpretación. ''si se concede al Prcsi 
dente de la República autorizado para legislar sobre milir.ia, por-= 
ejemplo, reteniendo el Congreso la suprema potestad legislativa, ni
se reunen dos poderes en una persona ni se deposita el legisl~tivu -
en un individuo, ni se infringen. Como consecuencia, el Artículo 50-
prohibe que en uno de los tres poderes se funder, Los otros dos 11i s.~ 
quiera uno dA ellos en manera permanente; es decir, el Co11greso debe 
suprimir dl Ejecutivo para asumir las ~tribuciones de &ste, o que a 
la Corte se le declare Poder Legislativo o que el Ejecutivo se encar 
gue de las atribuciones judiciales". Por estas razones, como Diputa~ 
do Constituyente, aprobé la segunda parte del Articulo 29 de la Cons 
titución". (64} -

Esta interpretación la funda en otros textos del mismo Código. 
Hace la reflexión de la reunión de dos poderes en una per~ona y admi 
te excepción. Por lo tanto, no es tan inflexible el Artículo 50 comO 
lo han querido entender. ''Como en las C&maras de Diputados y Senado
res ejercen verdaderas facultades judiciales cuando juzgan a los al
tos funcionarios de la Federación y a los Gobernadores de los Esta-
dos, scgGn los Artículos 103, 104 y 105 de la Constitución. Se puede 
sostener que el Artículo 50 va en contra del 103, 104 y 105, !ndudú
blemente no se puede ddr esta interpretación a estos artículos.entre 
sí". ( 65) 

63 \hl1arta, Iga::io Iuis. cp. cit. 'llIID I ¡úp. 2lD y 21B. 

64 qui. ¡ú:j. 216 y ZIB. 

!O 'qu>. ¡ú:j. ZIB. 
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"El Presidente de la República está facultado, según la frac 
ción X del Articulo 85, para celebrar tratados con las poten--= 
cías extranjeras: tratados que conforme a la fracción I, letra
s del Artículo 72 reformado, se someterán a la aprobación del -
Senado. Estos tratados, según el Artículo 126, son verdaderas -
leyeli. Según el texto, el poder legislativo está depositado en
el Ejecutivo con aprobación de la Cámara de Senadores pero ex-
cluycndo a la Cimara de Diputados''. (66) 

Las facultades extraordinarias que concede el poder Legisla
tivo al poder Ejecutivo en determinado ramo no son anticons~itu 
cionales, porque esta Delegación se considera como cooperación= 
o auxilio de un poder a otro y no como una abdicación U.e sus -
funciones por parte del Poder Legislativo''. (67) 

Por consiguiente, el adverbio Nunca del Articulo 50 no es jurí
dicamente sinónimo de jamis. En ningún tiempo contiene una regla tan 
general y absoluta donde las excepciones que consagran otros artícu
los del mismo código se tenga como violación de él. 
Una de las razones par.a que exista excepción, es que la división de
poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, aceptada por los pue-
blos cultos no está matemiticamente delimitada para percibirse con -
exactitud los limites de cada poder. 

Al otorgar el Congreso las facultades extraordinarias al Ejecu
tivo, no SJspendc todas las garantías sino las que requiera el caso
y el Presidente otorga las autorizaciones que crea necesarias para -
poder hacer frente a la situaci6n. 

"El sefialamiento de las causas e5peciales originadoras de la 
suspensión <le garantías individuales, consagrada~ en el Artícu
lo 29, no esti expresado en forma limitativa sino enunciativa. 
Pues dl~ja al arbitrio de las autoridades que intervienen en la
suspensión de garantías, la estimación de la índole y gravcdad
de la situación de hecho susceptible de provocar dicha suspen-
sión'". (68) 

66 '.11.m, a.íreo: Rili¡:c. cp. cit.. ¡ll}. 218. 

61 qua. pi_¡. 232. 

68 QEl:m, RDn:f"n l'imr1:b .l>lm: 'll:sis ¿!IBE EL EJlllJrno lHiill/W U.N.AA ¡ll}. 26. 
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IV. DEFENSOR DEL JUICIO DE AMPARO 

A. BREVE HISTORIA DEL JUICIO DE AMPARO 

El primer antecedente que se encuentra en nuestra legislación del -
Juicio de Amparo, se presenta en la Constitución Centralista de 183G. 
En ella se creó un poder conservador, cuya principal misión era cui
dar del cumplimiento de la Constitución. Una de sus atribuciones era 
declarar la nulidad de una ley o decreto de los actos del Poder Eje
cutivo incluso de la Suprema Corte, cuando fueran contrarios a los -
preceptos constitucionales. 

En el voto particular emitido en junio de 1840 por don José Fer 
nando R~mírez, se puede advertir la influencia del control constitu= 
cional imperante en' la Constitución Americana. Apunta su voto, l~ -
conveniencia <le que debería existir en México un medio de mantener -
el régimen constitucional. Además proponía a la Suprema Corte para -
que conociera la Constitucionalidad de las leyes o actos de las auto 
ridadcs. Asignando el d~t"echo de pedir tal declaración a cierto nümC 
ro de Diputados y Senudores a juntas departamentales contra una ley= 
o actos del Ejecutivo; petición que el propio Ramírez llamaba recla
mo. Dicha tramitación <ldoptaba un carácter contencioso. Si ta"! idea
se hubiese llevado a la pr¡ctica, encontraríamos en el r~giíl1eu legal 
que la hubiese contenido un antecedente del Juicio de Amparo. 

La Constitución Yucatcca de 1840, cuyo autor principal fue cl
insigne jurisconsulto y polttico don Manuel Crcscencio ílcjón, impli
có uno de los mis grandes adelantos que en materia de Derecho Consti 
tucional ha experimentado el rógimen jurídico mexicano. Rejón juzgó= 
conveniente incluir en su carta Política varios preceptos como la li 
bertad religiosa, reglamentando los derechos y prerrogativas ql1e el= 
aprehendido debe tener. Lo que verdaderamente constituyó un progreso 
en el Derecho Público Mexicano. Fue la creación del medio Controla-
dor o Conservador del Régimen Constitucional o Amparo, como él mismo 
lo llamó. Este debía ser ejercido o desempeñado por el Poder Judi--
cial, con ln ventaja de que dicho control se hacia extensivo a todo
acto anticonstitucional. 
Se puede decir que al legislar: 

"Fueron mcls generosos en su amplitud que la Constitución Ame 
ricana y má~ que la mexicana de 1857, pues no limitaron el ampa 
ro; como la pr imcra, al goce de la libertad individual~ ni comO 
la segunda, ul de las garantías individuales o usurpación de -
atribuciones entre el Estado y la Fcder3ción. Su mira fue más -
entendida, sus horizontes más espaciosos, en cuanto que canee-
día el derecho de amparo contra todo acto inconstitucional".(69) 
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Los lineamientos generales del juicio de amparo establecidos -
por la Constitución del 57 y 17, se encuentran en la obra de Rejón~ 
Daba competencia a la Suprema Corte para conocer todos los juicios -
de amparo contra actos del gobernador del Estado y leyes de la legis 
latura que entrañaran una violación al Código fundamental. -

Así, en el Artículo 53 de la Constitución de Rejón se estable-
cía: Corresponde a este tribunal reunido (La Suprema Corte de Justi
cia del Estado) amparar en el goce de sus derechos a los que le pi-
dan protección contra leyes y decretos de la legislatura contrarias
ª la Constitución, o contra las providencias del Gobernador o Ejecu
tivo cuando en ellos se hubiese infringido el Código fundamental o -
las leyes. Se limita en ambos casos, a reparar el agravio en la par
te en que éstas o la Constitución hubiesen sido viola.das. 

Por su parte, los Articules 63 y 64 de dicha Constitución disp~ 
nían: 

"Articulo 63. Los Jueces de primera instancia ampararin, en
el goce de los derechos garantizados por el artículo anterior, -
a los que pidan protccciór1 contra cualesquiera funcionarios que 
no correspondan al orden judicial, decidiendo breve y sumaria-
mente las cuestiones que se susciten sobre los asuntos indica-
dos. 

"Artículo 64. De los atentados cometidos por los jueces con
tra los citados derechos, conocerán sus respectivos superiores
con la misma preferencia de que se ha hablado en el artículo -
procedente, remediando desde luego, el mal que se les reclame y 
enjuiciando inmediatamente al conciliador de lasºrnencionadas ga 
rantías 11

• {70) -

Asímismo, contiene el principio básico sobre el que descansa la 
procedencta ñel Juicio de Amparo, relativo a la instancia de la par
te agravL.du. 

Proyecto de la Minoría y Mayoría de 1842. 

Figuraba en dicha Comisión don Mariano Otero, Espinosa de los -
Monteras y Muñoz Ledo. El proyecto era de carácter eminentemente in
dividualista y liberal. Pues declaraba que los derechos del indivi-
duo debían ser el objeto principal de protección de las institucio-
nes constituciona¡es, consagrando una especie de control del régimen 
establecido por ld Constitución. Se daba competencia a la Suprema -
Corte para conocer los reclamos intentados por los particulares con
tra actos de los poderes Ejecutivo y Legislativo de los Estados, vi~ 
latorios de las garantías individuales. 
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El 18 de mayo de 1847, se promulgó el Acta de Reformas que vino 
a restaurar la vigencia de la Constitución Federal de 1824. 

El Artículo 5 del Acta de Reforma, esbozó la idea de crear un -
medio de control constitucional a través de un sistema jurídico que
hiciera efectivas las garantías individuales al disponer: 

"Para asegurar los derechos del honbre que la Constitución -
reconoce, una ley fijará las garantías de la libertad, seguri-
dad, propiedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de
la RepGblica y establecerá los medios de hacerlas efectivas''. 

El Artículo 25 cristaliza las ideas de don Mariano Otero, acer
ca del amparo. Dicho artículo otorga competencia a los Tribuna
les de la Federación para proteger a: 

''Cualquier habitante de la RepGblica, en el ejercicio y con
servación de los derechos que le conceden esta Constitución y -
las leyes constitucionales, contra todo ataque de los poderes -
Legislativo y Ejecutivo ya de la Federación, ya de los Estados, 
limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el ca 
so particular sobre el que verse el proceso sin hacer ninguna = 
declaración general respecto de las leyes o actos que lo motiva 
re". !71) -

Hasta los Constituyentes de 1856, la Comision de la Constitu--
ción propuso el establecimiento del Juicio de J\mparo, tal co~o
hoy existe. Este quedó implantado en el Artículo 101 de la Cons 
titución de 1857. -

B. VALLARTA COMO PRINCIPAL PROMOTOR 

DEL JUICIO DE AMPARO 

Vallarta es considerado como el más importante iniciador del Juicio
de Amparo. Pues a su criterio, es una de las más liberales y benéfi
cas Instituciones consagradas por la Constitución de la República, -
ya que hace prevalecer el derecho individual contra el poder del go
bierno y aun contra la misma ley. Siempre que algún acto, vulnere -
los derechos del hombre como es la vjda, libertad, bienes, etc. 

Aún cuando no es considerddo como un remedio universal de todo
lo calificado por injusto, s6lo Cue establecido para mantener invio
lables las garantías individuales que representan el interés social. 

71 BJ<Iµl, lipcio. cp. cit. ¡iig. 119. 
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Tampoco autoriza poderes ilimitados, está creado para evitar los abu 
sos de poder y para que no se invadan atribuciones a perjuicio del = 
individuo. 

Vallarta define el amparo de la siguiente forma: 11 Es el proceso 
legal intentado para recuperar sumariamente cualquiera de lo~ dere-
chos del hombre consignados en la Constitución y atacados por.una au 
toridad de cualquier categoría o para eximirse de la obediencia de = 
una ley o mandato de una autoridad que ha invadido la esfera federal 
o local respectivamente. Nunca contra actos de particulares''. (72) 

El derecho a invocar el recurso de amparo es de cualquier indi
viduo, no importando su nacionalidad. Basta que sea un habitante de
la república para gozar de los beneficios de este recurso. 
Tampoco hay distinción entre delitos leves o graves, pues siempre -
procede cuando es violada una garantía. 

Toca exclusivamente a los Tribunales Federales conocer el recur 
so de umparo en los caos establecidos por el Artículo 101 de nuestra 
Constitución. 

,,Los Tribunales de la Federación resolverán toda controver-
sia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de cualquier autoridad que viole las garaE 
tias individuales. 

lI. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o re~ 
trinjan la soberania de los estados. 

III. Por leyes o actos dB las autoridades de éstos que invadan la 
esfera de la autoridad federal''. (73J 

Nuestra Suprema Corte os el intérprete final de la Constitución. 
El Tribunal pronuncia la Última palabra en todas las cuestiones cons 
titucionale~: que puedan revestir la forma judicial, sea quien fuere-= 
la autoridad qu+~ esas cuestiones hayo. decidido. 

En cada est.aJo de la Federación existe por lo menos, un Juez de 
Distrito. Este, por lo común, reside en la capital del Estado. Sin -
embargo, en la mayoría de las poblaciones no hay Juez Federal. Para
tal caso se dispone del Articulo 37, de la ley del 22· de raayo ele ---
1834: "Los Jueces letrados de los Estados y Territorios que residan
en los pueblos clondn no residieren los Jueces de Distrito y a {alta
de aquéllos, los aicaldes de dichos pu~blos o los que en ellos admi
nistren justicia, formarin a prevenci6n la sumaria y primeras dili-
gencias ejecutivas sobre contrabandos y negocios de las atribuciones 

72 \hl1.!rtil, l<pl:::io Iuis. lL ~!E lMmJ Y EL ii:it. CF. IJ'il:ttl CIHUl, liqnrta J..J. 'lB:razas 
l'&ia:>. l.!ll6, ¡ii;¡. 31 

n qm.¡ii;¡.19. 
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de los jueces de distrito, dando a éstos cuenta inmediata y pudiendo 
continuar bajo sus órdenes hasta ponerlas en estado de sentencia si
asi conviniere". (74) 

Esta ley es preventiva en caso de acefalía de la administración 
de Justicia Federal. Los Jueces Locales, a falta del de Distrito, -
pueden recibir la demanda de amparo, suspender el acto reclamado, -
practicar dilifencias urgentes, etc. Además dan cuenta a éste para -
que él continúe con el conocimiento del negocio. En ningún caso, --
ellos pueden pronunciar sentencia definitiva. Ello toca exclusivamen 
te al Juez Federal. -

Puede suspenderse el Juicio de Amparo en los casbs que previene 
el Artículo 29 de la Constituci6n. '1En los casos de invasi6n, pertur 
bación grave de la paz pública o cualquier otra que ponga a la sacie 
dad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de la RcpU 
blica, de acuerdo con el consejo de ministros y con dprobación del = 
Congreso de la Unión y en los recesos de ~ste y de la Diputación per 
manente, puede suspender las garantías otorgadas en esta Constilu--= 
ción, con excepción de las que aseguran la vida del hombre; pero de
beri hacerlo por un tiemµo limitado, por medio de prevenciones gene
rales y sin que la suspensión pueda contraerse a determinc~do indivi
duo". (75) 

En la opinión de nuestro insigne jurisco11sulto, se dcber5 r~fo~ 
mar este artículo que autoriza permisos que llegarían hasta ln ba~~¡ 
rie. Se debe corregir con mayor razón pues es evidente en el texto = 
la generalidad alarmante de sus términos en contradicción con el es
píritu en que fue co11cebido. La voluntad manifiesta del con~tituyen
te fue desconocer las garantías preconizadas como inherentes ·a la na 
turaleza del hombre. Debe modificarse dicho artículo en el se~tido = 
de especificar cuales garantías, adcmfis de la vida, no deben suspen
derse jamás. 1'ambién ordenar que cuando en una ley se suspendan ga-
rantías, se exprese con toda claridad cuales son, se demarque la~ -
restricciones que deben sufrir y sobre lodo, establecer en esa ley -
los preceptos que regulen los derechos y deberes de los h~bitantes -
de la Rep6blica, durante· la suspensión misma de las garantías. 

Nuestro amparo puede pedirse por cualquiera de los habitantes -
de la República. Aun cuando en ella esté de paso y alguna autoridad
viole alguna de sus garantías individuales, no importando su naciona 
lidad. Incluso en caso de estar ausente y viva en la RepGblica por = 
la representación de su personero. 

74 \IJllart:a, Ilpcio Luis. EL '1.lDD lE MmJ q>. cit. ¡:iq. TI. 

75 qm. pq. 87. 
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El Amparo lo pueden pedir individuos particulares, como lo seña 
la el Artículo 102, la sentencia no puede ocuparse más de ellas. AsI 
la Federación, el Estado, Municipio y otras corporaciones políticas
de ese género no pueden usar este recurso. Se funda esta excepción -
en que ha sido instituido para proteger los derechos del hombre. 
Pues las personas morales son juzgadas como cualquier individuo. 

La petición del Juicio de Amparo se presenta por escrito ante -
un Juez competente. El solicitante explica con exactitud, el hecho -
que lo motiva: señala la garantía individual que considere violada o 
la facultad federal o local que haya sido respectivamente invadida. 

Es una doctrina exacta ya que no basta la existencia de una -
ley anticonstitucional sino que ésta debe ejecutarse o aplicarse. De 
lo contrario, es considerada letra muerta. Adquiere una existencia -
real cuando es aplicada a un caso particular, sólo entonces hay una
persona ofendida y ésta tiene derecho a defenderse contra la aplica
ción de esa ley. Los casos en que no existen cuestiones judiciales,
no puede ser materia de amparo. 

La segunda parte del Artículo 14 Constitucional, no se refjere
a negocios judiciales del orden civil cuando se aplica mal una ley. 
Según Vallarta, sólo cuando es infringido un precepto constitucional 
procede el amparo. 

El resumen de nuestra jurisprudencia sobre este punto de acuer
do a Vallarta es: 

"l. Es procedente el amparo en negocios judiciales, siempre
que en ellos se viole una garantía individual. 2. La exacta - -
aplicación de la ley es sólo una garantía individual en los jui 
cios criminales y no en los civiles. 3. También, una omisión de 
la autor.idad da lugar al recurso de amparo cuando ésta ha viola 
do un.:i garantía. ejem: Art. 19". {76) -
La ley no ha considerado necesaria la presencia del quejos~ en-

el Tribunal, ni aún cuando el proceso versa solamente sobre la liber 
tad personal. Pues en todo caso, él o el apoderado está presente an= 
te el Juez y es parte en el juicio. Además puede pedir todo aquello
ª lo que su derecho convenga, ya que su presencia la suple la debida 
representación ju~:uica. 

El Artículo 102 de la Constitución está concebido en estos térmi 
nos literales: ''Todos los juicios de que habla el artículo anterior-
(los de amparo) se seguirán a petición de la parte agraviada, por me
dio de procedimientos y formas de orden jurídico que determinará una 

76 \lilla:bt, Iq:Ecio Wis. cp. ciJ:. i;úp. lll - 141. 
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ley sin obligar al Juez a que pronuncie su sentencia en un litigio 
que concluye desde que desaparece la instancia de la parte". 

Vallarta opina: "Que es inconstitucional y absurdo, seguir de -
oficio un juicio en el cual ha desaparecido la parte y no entendién
dose más que con el promotor fiscal que nunca puede asumir la repre
sentación de ésta; es jnjusto e inicuo, qu~ el amparo se niegue la -
audiencia a qui~n ~nga interis legitimo en contradecirlo''. (77) 

Al referirse a la suspensión del acto reclamado, antes de abrir 
se lo que es verdaderamente el juicio, debe comenzarse por determi-= 
nar su materia para que la sentencia no sea estéril y nugatoria. Así 
hay casos en donde todo trámite debe suspender la ejecución del "ac
to reclamado". Cuando el actor pide que se suspenda la ejecución de
la ley o acto que lo agravia, el juez previo informe de la autoridad 
del acto reclamado, que rendirán dentro de 24 hrs.- correrá el tras
lado sobre este punto al promotor fiscal. Este tiene obligación de -
evacuarlo dentro de igual t6rmino, si hubiera urgencia notoria. El -
juez resolverá sobre dicha suspensión a la mayor brevedad posible y
con solo el escrito del actor. Como consecuencia se podrá dejar sin
materia el juicio de amparo cuando la ejecución del acto reclamado -
se consuma. 

El Juez pedirá el informe con justificación por el t~rmino de -
tres días. Esta petición es lo que en amparo se debe considerar como 
el principio del procedimiento judicial. La razón indica que ese in
forme sea verídico, que rcf ier~ con exactitud las fechas que lo moti 
van, la queja y como debe ser justificado. Debe ir acompañado de loS 
documentos que la autoridad considere necesarios para comprobar sus
agravios y justificar el acto reclamado. La falta del informe no sus 
pende el juicio ni evita que produzca sus efectos la sentencia. -

La recusación en nuestra jurisprudencia es considerada como un
medio eficaz de asegurar la imparcialidad del juez, reconociendo, -
que se abusa del derecho de recusar y es calificado por la Suprema -
Corte. 

El sobreseimiento puede decretarse a instancia de parte o de -
oficio. Lo primero cuando el quejoso retira su demanda, en la que -
tiene completa libertad; la segunda cuando procede conforme a los -
buenos principios de derecho y la juristrudencia. Se sobresee cuando 
falta la parte agraviada, cuando se desiste, o falta de la materia -
de juicio. 

T1 \tlllarta,, IgB:::io luis. cp. cit.. ¡:iÍ;J!. 139 - 141. 
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Al referirse a la prescribilidad en el amparo, se llega a la s~ 
quinete conclusión: la acción de amparo está expedita en todos aque
llos casos en donde permanece vivio el acto que causa una violación
actual de una garantía individual, al no ser regulado por la ley. 

''En los casos de violación permanente de garantías, la acción 
debe estar viva mientras dure el acto que lo motiva. Esa acción 
debe extinguirse cuando la violación se consintió en materia ci 
vil y en la criminal cuando se consumó irremediablemente, cuan= 
do volvieron las cosas al estado que tenían antes de la viola-
ción. (El objeto directo del amparo es impedir la violación) de 
la garantía individual y sólo cuando en vano se hubiere intent~ 
do impedirla. A pesar de la suspensión del acto reclamado o de
la sentencia que concede el amparo, se consume la violación y -
las cosas deben reponerse al estado que guardaban antes de ella". 
(78) 

Se debe aclarar que el juicio de amparo no está instituido para 
que el acusado justifique su inccencia, sino sólo para reintegrarse
en el goce de una garantía de la cual un juez puede privarlo. Se de
ben admitir todos los alegatos, pruebas al quejoso conducentes a de
mostrar, que en el informe de la autoridad, ésta a vi-alado determin~ 
do texto de la Constitución. Posterior al restablecimiento de las ca 
sas que t~nía el estado antes de violarse la Constitución, debe de-= 
jarse a la autoridad competente para seguir conociendo el fondo del
negocio principal. 

"Si el Juez ~reyese necesario esclarecer alg6n punto de hecho-
mandará abrir el negocio a prueba por un término común que no exceda 
de ocho días. Si la prueba hubiera que rendirse en lugar distinto -
de la resiQencia del Juez de Distrito, se concede un día más por ca
da diez leguas de camino de ida y vuelta". 

Son admitidas en el Juicio de Amparo las pruebas instrumentales 
y las testimoniales: '1Toda autoridad o funcionario tiene obligación
de proporcionar con la oportunidad necesaria al promo~or fiscal, ac
tor, abogado o procurador las constancias para presentarlas como --
pruebas en este recursoº. ( 79 l 

Una de las más notables ejecutorias de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación dice: ºEl Amparo se debe pedir por cuantas infrac 
cienes constitucionales crea el quejoso que existen, sin que le sea= 
lícito reservarse el derecho de estar atacando sucesivamente el mis
mo acto por diversos motivos". (80) 

78 Ulllal:ta. 1<}:U:io luis. cp. cit. ¡BJ. 223. 

79 cps. ¡BJ. '1lfl. 

00 qw. ¡BJ. 2ll5 
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"La Suprema Corte sin nueva sustentación e.<aminará el negocio -
en acuerdo pleno y pronunciará su sentencia; revocando, confirmando
º modificando la de primera instancia". No sólo son apelables las -
sentencias de amparo pronunciadas por los jueces de Distrito, si no
tienen que revisarse siempre por la Suprema Corte. Aunque las partes 
no apelen, se conformen con ellas, pidan se ejecuten sin llevarlas a 
la conformidad del superior, ellas no causan ejecutoria sino en vir
tud de esa esencial revisión. Las sentencias de la Corte no sólo cau 
san ejecutoria definiendo la verdad legal, si no que contra ellas nO 
hay recurso alguno, según lo declara el Artículo 17 de la ley. Nin-
gún tribunal, ni la misma Suprema Corte puede hacer una declaración
posterior o contraria al caso juzgado. Sus resoluciones son la ver-
dad legal que nadie puede discutir. 

Este recurso no es extraordinario en las ejecutorias de la Su-
prema Corte si no Constitucional. Por lo mismo, puede interponerse -
en cualquier estado de un proceso, aun cuando no se haya terminado -
por sentencia ejecutoria. Sobre todo cunnd~ se alegue tal o cual ac
to del juez en donde se conoce el atropello de las garantías indivi
duales del quejoso, como acontece en el presente acto. 

La Suprema Corte ha resuelto, "que la sentenc"ia que concede am
paro contra una ley, no trae corno consecuencia su derogación inmedia 
ta por el Poder Legislativo, aunque ello no sea aplicable sino a la= 
persona amparada. Este recurso con respecto a la ley más que derogar 
la, la nulifica en el caso especial de que se trata''. (81) Bien es-= 
cierto que está en el deber de hacerlo al declararse constantes eje
cutorias en el mismo sentido. 

El objetivo del Amparo Directo es: dirimir la controversia -
que el actor promueve. El Indirecto: determinar el sentido, la inte
ligencia de un texto constitucional dado, fijado así el derecho pú-
blico de la nación. 

Al pronunciarse la sentencia por la Suprema Corte, se devolverá 
al Juez de Distrito. El cual dará a conoccr-inmedi~tamente de ejecu
tar el acto que se hubiere reclamado la sentencia al quejoso y a la
autoridad encargada. Si dentro de 24 horas, esta autoridad no proce
de como es debido, acudirá a su superior inmediato, requiriéndolo en 
nombre de la Unión para que haga cumplir la sentencia de la Corte. 

La Suprema Corte no puede ser enjuiciada por ningún tribunal ~n 
sus fallas de los juicios de amparo. Al tratarse del Supremo y final 
intérprete de la Constitución, no tiene más responsabilidad que la -
moral. 

81. \WJarta, Jga:io luis. cp. c:it. ¡ñ:p. 300 y JQl. 
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CONCLUSIONES 

Una vez concluida la i~vestigación relacionada con la vida políti
ca del insigne Ignacio Luis Vallarta, podemos concluir lo siguien
te: 

l. Vallarta a sido reconocido como uno de nuestros más -
prominentes jurisconsultos. Descuidó su labor diplomática, -
que tuvo gran trascendencia e importancia para nuestro país -
como la de jurista, por la situación tan conflictiva en que -
atravesaba nuestro país. 

2. La principal característica que distinguió a Ignacio
Luis Vallarta fue su honestidad. Olvidó en todo momento, sus
intereses personales. Esto le ayudó para llegar a ocupar los
más importantes cargos dentro del gobierno. 

3. En la interpretación que realiza Vallarta al Artículo 
16 Constitucional en lo referente a la competencia, llega a -
la conclusión que no comprende la legitimidad. Por consecuen
cia, declara inexistente la tan controvertida competencia de
origen. 

4. Su estancia en la presidencia de la Suprema Corte, se 
caracterizó por la lucha incansable de suprimir cualquier in
terés político de nuestro máximo tribunal de justicia. Con -
ello se pretendía no mermar su impartición al estar en juego
intareses personales. 

5. Fue defensor del sistema federativo al no justificar
la intervención de la federación en cuestiones interiores de
los Estodos. 

6. Su labor como jurisconsulto es de gran trascendencia
Puesto que buscó dar una adecuada interpretación a los artícu 
los que emanan de la Constitución de 1857 y, promovió una ini 
titución tan importante en nuestro país corno lo es el Juicio= 
de Amparo. 
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